
CAPITULO 11 
DE LA LIMPIEZA DE LAS CALLES, 
BANQUETAS Y A REAS VERDES. 

ARTlCULO 3.-Los propietarios de inmuebles ubi- 
cados en el municipio de Naucalpan de Juárez están obli- 
gados: 

A) A barrer y recolectar la basura que se acumule en 
las banquetas con frente al inmueble de su propiedad; así 
como de las guarniciones de las mismas banquetas, hasta 
cincuenta centímetros del arroyo de las calles. 

B) A podar, cuidar y limpiar los jardines o prados 
que se encuentren en las banquetas localizadas frente a 
su propiedad; así corno recoger los desperdicios originados 
por el podado. 

C) Conservar la basura y desperdicios recolectados 
en el interior del inmueble, para ser entregados al servicio 
municipal de recolección de basura, en los términos que 
adelante se precisan. 

AR TTCULO 4. En el caso de que un inmueble se 
encuentra en posesión de una persona distinta de su pro- 
pietario, corresponderán a ésta las obligaciones consigna- 
das en el artículo anterior. 

El hecho de que el inmueble se encuentre deshabita· 
do o no esté consu uído, no releva al propietario de tu 
obligaciones consignadas en este Reglamento. 

ARTICULO 5.~Los propietarios o poseedores de ln- 
muebles que tengan basura guardada, podrán entregarla 
al servicio municipal. de recolección, o colocarla en los 
lugares determinados en cada localidad. 

El no cumplir con la obligación de colaborar, será 
sancionada en la forma y términos previstos en los ar- 
tículos siguientes. 

ARTICULO 2.-Los habitantes del municipio de 
Naucalpan tienen la obligación de colaborar para mante- 
ner la limpieza en el territorio municipal, en los términos 
establecidos en el presente Reglamento. Igual obligación 
tienen los visitantes del municipio. 

ARTICULO 1.-La Dirección de Servicios Públicos 
Municipales será la encargada de mantener la limpieza y 
aplicar el presente Reglamento, dentro de la jurisdicción 
territorial del municipio de Naucalpan de Juárcz, Estado 
de México. 

"REGLAMENTO DE LIMPIEZA PARA EL 

MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ" 

CAPITULO 1 

DE LA LIMPIE.ZA EN GENERAL 

El C. C.P. Roberto Solo P1 ieto, Presidente Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 142, 143 y 145 de la Cons 
titución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
por los artículos 42 fracción 1, 44 fracción II, 136 y 137 
de la Ley Orgánica Municipal y por Acuerdo del H. Ayun- 
tamíento tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
once de enero de mil novecientos noventa, el propio Ayun- 
tamicnto se ha servido expedir el presente 
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CAPITULO IV 
DE LA LIMPIEZA DE LOS LOTES 

SIN CONSTRUJR 
ARTICULO 14.-Los propietarios de lotes o terrenos 

sin construir o con construcciones provisionales, tendrán 
las siguientes obligaciones: 

A) Las mismas que se establecen para los propietarios 
en el artículo J de este Reglamento; 

B) Fumigar periódicamente, para evitar que proliferen 
ratas o cualquier otro tipo de plagas; 

C) Denunciar ante la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales o la Unidad Administrativa de la localidad, 
cuando el lote de su propietario sea utilizado como depó- 
sito de basura o de cascajo, a fin de que se realicen las in- 
vestigaciones correspondientes y sea sancionado el respon- 
sable. 

En. el caso de desperdicios controlados por cualquier 
otra autoridad, estatal o federal, deberá sujetarse a lo que 
dispongan las Leyes y Reglamentos aplicables a la mate- 
ria . 

El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones para es- 
te objeto y determinar las áreas en que puedan depositar- 
se . 

ARTICULO 13.-- Para el destino de desperdicios in- 
dustriales, los propietarios de este tipo de establecimien- 
to deberán convenir con el Ayuntamiento, a través de la 
Dirección de Servicios Públicos, la manera de desechar- 
los. 

CAPITULO ID 
DE LOS COMERCIANTES, INDUSTRIALES Y 

PREST ADORES DE SERVTCfOS. 
AR TCCULO l l.~Los propietarios de establecirnien- 

/
tos comerciales, industriales o de servicios, tendrán las 

,. mismas obligaciones que para los propietarios de inmue- 
bles se establecen en el artículo 3 de este Reglamento. 

Además deberán colocar cestos de basura, y mante- 
ner limpia ef área en la que su clientela arroje basura, 
aunque la misma no se encuentre exactamente en el fren- 
te de su local. 

ARTICULO 12.-Los vendedores ambulantes y quie- 
nes operen puestos fijos o semiñjos, deberán mantener 
limpia el úrea donde operen y en la que su clientela arro- 
je basura o desperdicios. Si en el lugar de su ubicación 
hay escaleras, deberán encargarse de la limpieza de las 
mismas. 

En el caso de los puestos fijos o semifijos, deberán 
tener cestos de basura o cualquier otro recipiente adecua- 
do. 

AR TI CULO 9.-No se permite hacer fogatas ni que- 
mar objetos o desperdicios a cielo abierto. 

ARTICULO 10.-Los habitantes y los visitantes do 
Naucalpan deberán abstenerse de arrojar basura y otros 
objetos en las banquetas, calles, áreas verdes, Jotes y 
demás áreas públicas o privadas. Únicamente podrán co- 
locar la basura en los recipientes que se instalen para el 
efecto. 

.. ARTICULO 6.-Será sancionado severamente, quien 
utilice la manguera para el barrido de calles o para el la· 
vado de automóviles. 

ARTICULO 7.-Serfl a cargo del Ayuntamiento el 
b~rr~<lo y recole.~ción de b!-5ura en las calles y demás áreas 
publicas. También se hara cargo de la poda y cuidado de 
las áreas verdes que no sean responsabilidad de los parti- 
culares. 

:\~TICU1:-0 8.-Bajo la sanción más severa, queda 
prohibido ~rro1ar basura y ,cualquier otro tipo de objetos 
a las corrientes de agua, nos, canales manantiales tan- 
ques de almacenamiento, acueductos y' similares. ' 

B). Colocarla fuera. ~e los horarios señalados en cada 
comunidad para el servicio de recolección de basura. 

.<;1 Colocarla después de que pasó el servicio de reco- 
lección, 

. ~uando no existan lugares determinados para la colo- 
c~cton de la basura Ja persona interesada en tirarla debe- 
ra esperar al camión recolector y entregarla personalmen- 
te al personal de limpia. 

. ~a basura deberá depositarse en bolsa cerrada 0 en 
reciprentes también cerrados. Si por cualquier motivo no 
pasa ~1 serv~c10 de . recoleccíon, quien haya colocado la 
basura tendrá Ja obligación de retirarla y conservarla den- 
t~o. del inmueble que habita, hasta que se reanude el ser- 
v1c10. 

En consccucncía, cuando haya lugares determinados 
para coloca r la basura, queda estrictamente prohibido! 

A) Colocar la basura fuera de los lugares estableci- 
dos. 

A VISOS ADMINISTRATIVOS YGF.:NERAl.E.'J: 446, 314 y 436. 

AVISOS JUDICIAL~: 264, 121, 218, 254, U8, 211. 219. 220. 274, 
224, 227, 425, 4U, 430, 4%9. 431, 4.'13. 4:14, 435. 437. 43R, 4..'19, 
440, 444, 441, 42. 443 y 447. 
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ARTrCULO 22.-Quien realice el hecho, quien lo 
ordene y quien se beneficie. será sancionado, en los casos 
siguientes: 

A) Si se reparte propaganda en la vía pública o en 
las casas habitación y locales, sin contar con el previo per- 
miso que expida el Ayuntamiento, a través de la Tesore- 
ría Municipal. En todo caso, la propanganda deberá llevar 
impresa la siguiente ieyenda: "NO TIRE ESTE VOLAN· 
TE. CONSERVE LIMPIA LA CIUDAD". 

OF. LA PROPAGANDA EN LA VTA PUBLICA. 

CAPITULO VID 

ARTICULO 20.E1 transporte de materiales y mer- 
cancías dentro del municipio de Naucalpan, deberá hacer 
se con las debidas protecciones, a fin de evitar ensuciar o 
dejar basura y otros desperdicios en las calles y dem~ bie- 
ncs de dominio público. Para este efecto, Jos camiones, 
camionetas y otros medios de transporte deberán utilizar 
lonas, redílas cajas o cualquier otro accesorio que resulte 
necesario de acuerdo a Ja naturaleza del vehículo y a su 
carga. 

En caso de que se incumpla lo señalado en el párrafo 
anterior, además de la multa, el transportista estará obli- 
gado a limpiar las áreas que haya ensuciado y a retirar la 
basura o los desperdicios que haya tirado. En caso de no 
hacerlo, el Ayuntamiento lo hará a costa del infractor. 

Para los efectos de este artículo, son solidariamente 
responsables el transportista y sus operadores. 

Tanto la policía municipal como Ja policía de trán- 
sito tendrán la facultad de detener a los infractores, a los 
que remitirán ante el oficial calificador, quien aplicará 
la sanción y exigirá los pagos correspondientes conforme 
a lo establecido por el Bando Municipal. 

ARTICULO 21.-Cuando se deban realizar manió- 
bras que impliquen la transportación de grandes volüme- 
nes de materiales que por su naturaleza puedan ensuciar 
las calles v demás vías de comunicación, será obligatorio 
convenir con el Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales, todo lo relativo a la 
limpieza que deba efectuarse. Sin cumplir este requisito, 
podrá impedirse por parte de la policía municipal o la po- 
licía de tránsito la circulación de los vehículos que reali- 
cen la maniobra. 

Y MERCANCIAS. 

DEL TRANSPORTE DE MATERIALES 

CAPITULO Vil 

Una vez que se de el aviso de terminación de la obra, 
el depósito será devuelto, previa deducción de los concep- 
tos precisados en el párrafo que antecede. 

Igual procedimiento se seguirá para la revalidación de 
las licencias otorgadas. 

El monto del depósito servirá para cubrir l~ multas 
que llegaren a imponerse y para pagar las maniobras de 
limpieza que el Ayuntamiento se vea obligado a efeo- 
tuar. 

CAPITULO VI 
DE LA LIMPIEZA EN LAS AZOTEAS, 

CASAS Y OBRAS. 
ARTlCULO 17.·--Los propietarios y demás posccdo- 

res <le casas o edificios, tendrán obligación de 110 utilizar 
las azoteas corno depósitos de basura y de otros desper- 
dicios ni como criaderos de cerdos, gaJlinas o algún otro 
animal. Tampoco podrá utilizar sus patios o áreas sin cons- 
truír para el mismo propósito. 

ARTICULO 18.--Los propietarios y los constructo- 
re-; serán solidariamente responsables del cumplimiento de 
las siguientes obligaciones: 

A) Mantener limpias las áreas públicas del lugar don· 
lle se realice la construcción, en los términos de las licen- 
cias que expida la Dirección de Desarrollo Urbano. T~ 
nencia de la Tierra, Obras Públicas y Ecología, en Ja que 
se autorice la ocupación <le banquetas. 

B) Retirar, a su costa, el cascajo, basura y demás 
desperdicios que se originen con motivo de la obra. 

C) A no depositar basura, cascajo y otros desperdi- 
cios en lotes sin construcción o en áreas públicas. 

La infracción a estas obligaciones podrá dar lunar a 
la suspensión de la obra, independientemente de las~ mul- 
tas establecidas. 

ARTICULO 19.AI autorizar una obra, se fijará 
al propietario o al constructor el monto de la garantía 
qu~ deberán otorgar para garantizar las obligaciones con· 
tenidas en e! artículo ante: ir.r. El depósito de la garantía 
ante la Tl'~orerí~ . ~unicipal será requisito indispensable 
para que pueda mrciarsc la obra autorizada. 

Será relevado de las obligaciones anteriores, el propie- 
ta rio que celebre convenio con el Ayuntamiento, a fin de 
que este se haga cargo de dichas obligaciones, contra el pa- 
go de la contraprestación correspondiente. 

ARTICULO 15.EI propietario de lote o terreno que 
no cumpla con las obligaciones señaladas en el artículo an- 
terior, se hará acreedor a las sanciones correspondientes y 
demás deberá pagar el costo de la limpieza o fumigación 
que realice el Ayuntamiento. 

CAPITliLO V 
DF. T .A UMPIEZA EN LOS MERCADOS PCBLICOS, 

~IERCADOS SOBRE RUEDAS, 
TIANGUIS Y SIMILARES 

ARTICULO 16.---Lo'.; locatarios de los mercados pú 
blicos municipales, de los mercados sobre ruedas, de los 
tianguis e> similares, tendrán Ja obligación de mantener 
limpios e higiénicos los locales o calles donde operen. 

La limpieza y recolección de basura que generen y 
que sea generada por su clientela será recolectada por su 
cuenta, por lo que deberán colocar botes, cestos u otros 
objetos apropiados a fin de mantener la limpieza. 

El incumplimiento en esta obligación dará lugar a la 
aplicación de las multas correspondientes y, en caso de 
reincidencia, será causal paro la cancelación de la licen- 
cia o autorización que se haya expedido, la que afectará 
a todos los locatarios o tianguistas, por estar solidaria- 
mente obligados, salvo a quien haya presentado la denun- 
cia oportuna de quien no contribuye a mantener limpio 
e higiénico el lugar. 
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fRANSlTORlOS 
ARTll-ULO llNICO.-EI presente reglamento entra· 

rá en vigor a lo" treinta días de su publicación en la Ga- 
cela del Gobierno <le! Estado de México. Este reglamento 
abroga el expedido el 4 de abril de 1979, promulgado el 
5 de abril de 1979. 

Dado en Ja Sala (k Cabildos del Palacio Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. a los once días 
del :TIC!> de enero de 1990. 

C.P. Roberto Soto Pr•cw, Presidente Municipal; Lic. 
Eduardo Lpez Becerril, Primer Sindico; Lic. Cr:sóforo Lo- 
zano Portíllo, Segundo Sindico; José Mariano de Luis Ro- 
mero, Primer Regidor; .Juan José Roa Covarrublas, Segun· 
do Regidor; Venancío Monroy Estrada, Tercer Regidor; ... 
Salvador Navarre <;onzákl, Cuarto Regidor; J.uis Mayén · 
Ruiz, Quinto Regidor; Lic. Luis Ernesto M·~dina Luna, Scx- _ .· 
to Regidor: Profr. Rafael Ochoa Guzmán, Séptimo Regi- 
dor: Maria tlel Carmen Zavala tJe Rubio, Octavo Regidor: 
Dr. Revés Orozeo Alt!lorre, Noveno Regidor; Maria del 
Pill<r Rcynaldo'i y l\l' Lecíu, Décimo Regidor (con el voto 
en favor en lo general y e! voto en contra en lo particu- 
lar); Anselmo García Cruz, Décimo Primer Regidor (con 
el vero en favor en k1 general y el v1110 en contra en lo 
particular); Enrique Meza Cuevas, Décimo Segundo Regi- 
dor; y ~·l C. Lic. Francisco Lépez Jacíutez, Secretario del 
H. Ayuntamiento. 

En cumplimiento a .o dispuesto por el artículo 145, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. nata su debida observancia, se promulga el 
presente reglamento mediante su publicación en la Gaceta 
del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno Consiitucio- 
nal del Estado de Méxrco. 

C.P. Roberto Soto Prieto.-Presidente Municipal. 
Lic. Francisco Lépez lafintez.-Sccretario del H. 

Ayuntamiento. 

ARTICULO 29.---La~ multas se fijaran en múltiplos 
de salario mínimo diario vigente en el municipio de Neu- 
calpan de Juárez y conforme a las siguientes reglas: 

A) La multa mínima será por el importe de un día 
de salario y se aplicará para todos los casos que no tengan 
fijada una sanción más severa. 

B) Corresponderán diez días de multa a quienes no 
den cumplimiento a los artículos 5, 17 y 22. 

C) Se aplicarán veinte días de multa, en los casos pre. 
vi-tos por :o., artículos 6, 9, 16, 18 y 20. 

O) La multa será de treinta días, para las infraccio- 
nes a los artículos 8, 13 y 21. 

En casi) de que Ja persona multada no ~etire fo ba- 
sura o el desperdício que dio origen a la .sanción. '·ª auto· 
ridad podrá fijar una sanción de dos a ctnco salarios, por 
cada día que tarde en dar cumplimiento, según la grave. 
cbd e imoortancia cie cada caso. 

En caso de reincidencia se aplicará el doble de la 
multa y si la rcinculencia es reiterada se podrá aplicar el 
arresto inconmutable o una multa calculada al triple. 

ARTI~ULO 30.- El arresto se aplicará: 
A) En los C:l!>Os de reincidencia. cuando el infractor 

huya sido sancionado más de dos veces. 
B) Como conmutación de la multa. 
El arresto será hasta por 36 horas. 
En .::1 caso de obreros y jornaleros, el arresto será 

hasta de ,~6 horas y la multa no podrá exceder de un día 
de salario 

AR TI CULO 27.---L:is personas que sean sorprendí· 
das al realizar una conducta sancionada por el presente 
reglamento, podrán ser detenidas por la policía municipal 
o por Ja policía <le tránsito si es con la participación de 
vehículos, para su inmediata remisión ante el Oficial Ca. 
Iificador, quien fijará la sanción que corresponda a la falta 
cometida. 

J\RTICULO 28.-Las sanciones que podrán aplicarse 
a los infractores de este reglamento, serán: 

A) Amonestación, verbal o escrita, cuando las fallas 
sean leves, a juicio de la autoridad. 

B) Multa, 
C) Arresto, 

D) Las demás señaladas en el reglamento y otras dis- 
posiciones aplicables. 

ARTICULO 25.-Las multas serán aplicadas y cobra· 
das conforme a lo dispuesto por el Bando Municipal en 
vigor. 

ARTICULO 26.-Contra cualquier resolución o san· 
ción que sea impuesta y que derive o pretenda fundarnen- 
rar sc en este reglamento, el afectado podrá interponer los 
recursos previstos en Ja Ley Orgánica Municipal del Esta- 
de de México ó impugnarles por las vías establecidas en 
otros ordcnarmcntos. 

CAPITULO 1 X 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 24.--EI incumplimiento de las oblígacio- 
nes contenidas en este reglamento o de las prohibiciones 
establecidas, será sancionado por la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales, las Delegaciones Administrativas de 
la localidad donde se realice el ilícito o por los Oficiales 
Calificadores del Ayuntamiento. 

En la aplicación de las sanciones se observará Jo que 
dispone la constitución en lo relativo a los obreros y [or- 
naleros. 

Para la aplicación de las sanciones se tomará en cuen- 
ta Ja gravedad de la infracción cometida, las circunstan- 
cias de'! hecho y la reinctdencia del responsable. 

Si la conducta sancionada es realizada por un menor 
de edad o un incapaz, Ja responsabilidad recaerá sobre quie- 
nes ejercen la patrio! potestad y demás personas que sean 
responsables conforme al Código Civil del Estado de Mé- 
xico. 

B) Si se pinta o se pega propaganda en las bardas y 
edificios públicos, nomenclatura, postes, árboles, teléfonos, 
puentes y demás lugares similares, además de la sanción, 
se deberá reponer el bien <lañado al estado en que se en. 
centraba. El Ayuntamiento podrá autorizar pegar, colocar 
mantas o pintar propaganda, en cuyo caso el responsable 
deberá retirarla dentro <le los siete días siguientes a la rea- 
lización del evento anunciado o del tiempo concedido, No 
se podrá autorizar el tapar la nomenclatura, pintar árbo- 
les o bines públicos o privados, salvo autorización del pro- 
pietario. 

ARTICULO 23.- Todo lo relativo t. la propaganda 
política será regido por las disposiciones de la Legis- 
lación Electoral vigente en el Estado ele México y en la 
Federación. 
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l!xpe<t:.:mtie Núm 16/90. 
Se:;:und11 Se ·rc:¡¡ría. 

JO~E Rl:NE MARTlNEZ M!•NCAYO prcmueve dili¡::endai 
t.lc ir.ma1ricubd6n rc~pccto del inmueble d:e:iomir.ado "'fl1 Chaba· 
cano". ulú ado en el pobliulo di:. Sin Mii:iol Totolz.ingo, Estado de 
México. r(rtenecienu a es:e dí:.trÍ11) jll<licial je Tcxcoco. Estado de 
Mc:'cc, c.ue mide y lh:l:i: al :rnrte 217.90 m con Cedio Ca·pi.;trán 
e Igr-~.fi,, Mt1ttínez, ll:l Sl!r: :r• 7(} :ta con Lui~ P1r.OOai y José D()](I. 
JCS r.fanínez; :il r0ni:-nt:::: 6f 60 l\l 'en Servando \fartíncz; a! o~ien- 
te n.sr m C•>n J0l;é Uolrre; ::\.far~ínez C:ln 1ma supe1fir.it> aprOXI· 
m<id.1 :k t 5,:256.!19 mt:n>!· ~uadrados. 

Publíqu.ei.~ pOO' tres voces tic diez en diez días en la GACETA 
P.EL GOBIERNO del Esl:•tlo y Jm"i(•dic0 de mayor circulac•ón que 
se edit\! en Tolura, Mcxic ). Texooco, &tado de México, a l l ~~ 
~n,·ro de \ 990.- ·Doy fe - ·El Segundo Se<:re!'lr'.o de Acuerd•)~. Ut. 
J. Jesñs Domfnguez GómP.z.-Rúbrka. 

211.-19 en-e-ro, 2 ~' 19 fehero 

JUZGADO 2o. CJVlL DE PRTMERA INSTANCIA 
OISTRnv> DE TEXCOCO 

&DICTO 

368. -JO enero, 2 r 8 fehrero 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 
En el cxpedi~ntc 1.úmero 33/90, el C. J. JE.SUS ASENCION 

RAMIREZ, prc;mue\'c dilí¡:encias de lnformación ad perpetuam, 
re.~pecto de una fracc:,)n ele terreno ubicado en San Miguel rlel 
C~nlro. munídl)io de Snn Pelipe del Progreso. Méxica', distrito 
iudicial de [xthihuaca, México, coi! la.< siguiente~ medida~ y t'<>lin· 
dancias: 11or1c: SC.00 1r.. con Antonio Gómez; sur: 65.00 m con Hi· 
J:irio Sev.::riano; oriente; 93.00 m e011 !!ano; poniente: 60.00 m con 
barranca; C('" 1<1~a superficie de 3-795-VO he<:láreas. 

FJi objct;> es obtener ci título supletorio <le dominio y el C. 
ju.:z <lcl conocimicr:to cJ1:1 entrada a la solicitud, ordenando su pu- 
blicación por tr..:s vec;:, Je tres en tr::s días en la GACETA DEL 
GOBIERNO dd Fst:?do. y otro periódico de mayor circulaci(m 
que se eJitc en la cn;dad de Toluca. Méxicü. varn que personas 
que ~e r.rcan cnn ;gu::l o mejor <ler..:cho Jo deduzcan en 1.:rmino~ 
d; ley. Dad<' en Jxtlah:aca. Mfaico. a lo~ diccisiele día~ de enero 
d.: mil nowcicmo.~ 11cvcn1a.-Do\· fe ---C. S.:cretarío, r.D. Abel 
Flor._~, Vrnc~. Rúhr:ca. • 

JUZGADO So. CIVIL DE PRL)dERA JNST ANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
C. TEOUULA UARIBAY MON"fAÑEZ 

FEDERIC.() MURGUIA VALENTlNEZ Y OFELIA Qt.:IN· 
TO MURGUlA DE MURGUIA en el expediente número 2498/ 
89, que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapión del 
lote de terreno 7.9 de la manzana "G" de la Col. Ve~gel de G~a- 
dalupc, de Ciudad Nczahualcéyctl, Méx., cu~as medidas Y colie- 
dancias son; al norte: 20.:JO m con íotc trcmtu: al sur: 20.GO m 
con lote veintiocho: al oriente: 10 00 m n111 lote ~~n y al po 
nientc: 10.0C. m con calle Chihuahua. con una superficie de 200.00 
m2. Ignorándose su domicilio ~e le emplaza para que. dentro del 
término de treinta días. siguientes a la última publicación <le esto 
edicto, comparezca a juicio, con el apcrcíbimiento que de no. ha· 
cerio el juicio se seguirá en su rebeldía; a~1m1smo se k prev1~n.e 
para que !>eñale domkilio dentro de. esta c1u~~d, ~on el apcrc1h1· 
miento quc <le no hacerlo las P?stenores not1f1cac1'?11es y. ~un las 
persoual~s $:: le h;;rán por medso rl<? h~ta y R(>letin Judicial que 
será fijado eu 1<~5 es~rados del H. ju7.¡;ado. 

Pam su publicl'lción por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO dd. Estado y en d periódico do 
rr:ayor c1rculac1\•11 que se nlíla en esta ciudad. Se expide el ¡>re- 
sen.lv en Nciahuulcóyotl. México a los diecisiele días del mes do 
enero de mil novecien!os noventa.-Doy fe.-EI Segundo Secreta· 
río del Juzgado, Uc. J~ E. Gumaro Garcfa Garcla.-Rúbrica. 

254.-23 enero, 2 y 15 febrero. 

Publioucse por tres '.'C<'CS en cada un» ce dl·l'~ con intcrv..Ios 
de diez en diez días, en l,1 GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
y ca otro r< ~;(,:Ji<>o 1k maycr circulación en la ciudad de Toluca 
México DE do e r. Chalen México, a los once .Has deo) mes lle ener s 
de míl novecientos novenra.e-Doy rc.EI C. Primer Secretario de 
Acuerdos. Lk. José Antooio l'ini1l Mora.-Rúbr:ca. 

2 '.11 -'. 9 enero, 2 y 19 fo!:>Nro 

.flTZ(;ADO rrvn. BF PRIMERA iNSTA!\'CIA 
DISTRITO DE CHAI.CO 

EDICTO 
Ex;). 191/89, DIONISro JOSE DE VE!LA5:CO MENrnVIT 

prnmneve ~ili!!encias de inmatriculación, respecto <M l)r<"<Eo deno- 
minado "A:.f'hhvlulco", ui-icado en el municipio Je J\.tl:mtl.>, Mé 
xico, que mide y linda; norte: 156.00 m ron Dionisio fr~é d-:: Ve· 
lasco- sur :02.0C• m con camino: oriente: 164.00 in con Paula Her- 
dnd<z: rx-nicntc: 146 ('(: m con barranca, ::o"l superficie de 19,995 
metros · l:,HH.lra<!os. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOC•) 

E D 1 e r o 
Expediente Número: 1990í8? 

FRANCISCO JAVIER CHAVEZ LIZARRAGA, promueve ~i- 
licencies ele inmntriculación, respecto del terreno urbano de prn¡>!t;- 
drut particular ubicado en la av~ní~a Morelos, de la ca~era muni- 
cipal de Los Reves la Paz, distrito de Texcoco, México, Y que 
tiene las sigtl!ente~ medidas y co~inrlancias: al norte: 4.28 m .ha· 
ciendo ua oriente de 1.79 m haciendo un norte de 1.% m. hacicn 
(f\) otro oriente de .96 cenrimet ros, h:ic_i~n<lo 11_11 norte de 8.36 
m colindando ccn Rosario Mendez y Emilio Molinar al. sur: 13. 78 
m colindando con Angela Molina Medina; al ru:n:n:e: 6.61 m co- 
lindando son Angela Molina Medina; y al 1)()!1;~nte: 2.00 m co- 
lindando con avenida Morck1;: con una superficie aproximarla do 
44.50 1'112. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de cli~~ .en 
diez días en la GACETA DEL GOBIF.R1'0 r en el periódico 
e-; Diarro, que se editan en la ciudad de Tolucu. México, se ex- 
pide en Tcxcoco, México, a :~ nueve <lías del mes de c;one!o d'3 
mil novecientos 1HJVt:nta.-Du1' fc.-La C. S<-~undo Secretario de 
Acuerdos, l.ác. D~.J&a Vá1.queZ Már<1uez.-Rúhric11. 

221.- 19 enero. 2 y 9 febrero 

JUZGADO (:IVII. DE PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTfTLAN 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

SRA. SANDRA LUZ SANTA>JA GARCIA. 
BERNARDINO LOPEZ ESQUEOA. le demanda en ei: expc 

diente número 2648/89, e'i divorcio necesario, y toda vez que se 
desconoce su domicilio se le emplaza por edicto. haciéndole saber 
a la demandada Sandra Luz Santana García. que debe presentarse 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que surta sus efectos la última publicación, se fijará además en 
Ja puerta del tribunal una copia íntegra de la copia di: la _re:..:(.u· 
ción por todo el tiempo del emplazamiento. si pasado est., termino 
no comparece 1wr sí, ¡-.or :irnclerndo n por gestor que pueda rep~~- 
sentarla se seguirá el juicio en rebeldía, y las subsecuentes notifi- 
cacioncs aún la.'! de carácter personal se le harán en términos del 
articulo 195 d;·T Cédigc de Procedimientos Civi~es. 

Para su pubticacíón por tres veces de ocho en ocho días, en .d 
periódico (j,\(l.T;\ DFL G03IERNO del ~st;:~u y viro de .. 1r- 
culación en Ja [-oblación donde se haga la c1tac1011, y se expide a 
los doce días det mes de enero de mil nov.cci~ntos _nov~ta . .:-'?ºY 
fe.-C. Secretario Segundo, P.D. Reyes Castillo Martíne?:.-Rubnea. 

264.-23 enero, 2 y 15 febrero 

AVISOS JUDICIALES 
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En el eJ1J) 40/90, TóRF.<:;A JlRA~~ DE JACOB v FEUl'E 
JACO.U FLORES. promuc;v\~ll :nfurmac1on <1::. domm10, para acrc- 
ditl:ir que han poseído pcr et tiempo y :::ont11c1011:s de ley, un. ~r~- 
dio ubicado en la ciudr.tl de htapan de la Sl\I, Mcx., t·on. domnl:o 
en Pedro Ascendo No. 6G6 del cuartel No. _cuatro ba~no <le. Sta. 
Ana de la ciudad de htap&n <le la Sal, t.fox., que incdc y ltnda: 
al ·;.~rle: 11.50 m con Tei~• y Celia riel .Pilar Ro· a~LS; al ~ur: 11.50 
m con Juwncio Reyes; al -:>ric:>te: <~i.28 in co.!'l la cal~e Pedrc:i A~- 
cendo; v al ooniente: 6.28 m con Fa1el rlel Pilar Ri'<.11lc<., le111o>nllo 
dicho i1i111uel.ilc u1;a su~crfic¡e de 72.22 metros Cl!~drno~>s Y 5~.24 
metros cuarirn<l,)S ele ccm.ln.:<·(·ión. 

El C. juez dio entrnda y ordenó su publicación por tres veces 
de tres en tres días, en los periódicos GACET~ DEL GOBl~O 
y otro de mayor circulac!ón t:n el F.~tado. ha('lcndosc saber .ª q.u1e- 
nes s;: crean con igual o mc_1or derecho. lo di:<hi1..can en termmos 
dr ley. TC'm.ncin!_'n, Méxic{•. a 29 Je enero d.:: 1990-;-1:ª C. Se.re. 
tario del Juzgt.dü, Lic. Laura Salero Lt>gorreta.-Rubr1ca. 

427.-2, 8 y 1 J febrero 

en el ;.:,p. 26/9(1 1:'.liGCNH) OO~FZ ZARIÑAK~. promue; 
ni informaci6n de don1i11!0, para acr-:tlua.r qUl: h;i ¡;-1~c1do por.'.'• 
t' np) y co11did011cs :Je ley, u1: ¡>1 cd;o uh:•:ad1• l n la e 'c_dad lh.: 1 x- 
t~c¿an' de ta SuL Méx .. con cfomicilio en Al:e.nd,~ S::r <.'n., cuar~cl 
r.\imero do<:, harrio d,: Sta. Catarina. que mHk ~. l111d:-•: al ~or ... :: 
14.25 m con Margania Nájcra; al :;tir: i.60 111 .:01• ·~I Dr. }~I:¡;..: 
Sote lo Avilés: al crientc-: 32 O(, "! ron la •.ali~ _de Al!<'nd..:; ~ al 
pon¡euli:: 30.SO 111 cor:_ ~: D:. F.;lip:,,: S11tdo ~ \'lks. tcn~rnd~ d'.~ho 
inmueble una supnf1:-!e <l!)fü:o:1m:ula ,1,. 209J,. tnC!to' 'll!ldn1<l1.· .. 

E) C jue:i: di:> entrada y '!~cl~nú SU pt~i>.ilC.lCl<Íll _r.::1r (res\'. :es 
de ircs en trc:; días, en los p;;noJicos GACET ('o. DEL GOUIER~O 
., otro de mayor circulación en i!l Estado. ha~ré:idose sahcr .3 q_u:c~ 
neS se <.:rea!l C~ll igual O m:'jor Óerc:::ho, ;.~ rtt•(l\J7~.:'ll en ~~TllH)OS 
de !::y. Tenancinso, México, a 29 de enero de 1990.:--La (. Sc.::rc- 
1ario Jet Juzeado, Lic. Laura Salero l...cgorreta-Rubnca. 

- 427.-2, S y l .l fc:t>rc•-.1 

En e1i cxp. 41/SO, GUILLERMC l!ELTl<AN A Y/\LA, pw- 
muevc información de dominio. pi:rn acredít~:r que ha ¡"!:C\eíclo pnr 
el tiempo y condiciones de ley, un predio ubíc:ido en la colonia 
lxtapita, calle Ju'\!' Fc111ánde7. Alb11rrán sin .. de la ciudad de lx- 
tapan de I<! S<1l. Méx., que midf'. y hn<la: al n,1r;~: 10.CO 111 cva d 
lng. Jorge Ortiz: al st:r: lú.GO no u·1~ la cal! Juan Fernánde~ Al· 
barrán; di oriente: 24.00 m con Lecnidc~ < iarcía; y al ponienk: 
24.00 m con Santos Rarranco. 11:J1icnuo dicho terreno uni sup.:rfi- 
cieo aproximada de 2.io.00 metrc1s cuadrmk,s. 

El C. jui:z dio eutrad~ y ':'~d~nó s'! p~~lkaC:ó~ poi~ lres. ve ·;es 
de tres en !res días. en los p.:nod1cos GACETA DEL GOBIERNO 
v otro d~ mayor drculaciun en el Es1aJo. hadéndosc saber a t1yic- 
n1..<; se crean con. igual () m':jor derecho, lo deduzcan en térmmos 
de ley. Tcnan~iogo, Méxic:u, .i 29 de enero de 1990.:--1.-a C. Sé,rc- 
tario del Juzgado. Lic. Lm:rn S;ikro l<.gorr,•t;:.-Ruhric.:1: 

421.· -2, 8 y 1.1 frhr: ·.1 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCTA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

.TCZGADO So. CIVIL DE PRIMERA lNST.A.~CIA 
DISTR11\) DE TEXCOCO 

EDICTO 
URBANIZACIONES E INMUEBLES, S. A. 

JOSE LUIS DELGADO ORDOÑEZ en el expediente núme- 
ro 2534/89, que se tramita en este ju7.sado. le demanda la usucu- 
pión del lote de terreno número 24 de la manzana 8 de la colo· 
nia Aurora, <le esta ciudad. cuyas medidas y colindancias s~n; al 
norte: 17.00 m con lote 23; al sur: 17.00 m con lote 25; al onente: 
9.00 m con el lote 50; y al poniente: 9.00 m con calle Barca de P.r~, 
teniendo una superficie tola! de 153.0? m_2. Ignorándose s;i domicilio 
se le emplaza para que dentro del termino de trernta <.lias s1t:u1.:11 .. 
tes a la última publicación de este edicto comparezca a juicio, con 
.:1 apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en su re- 
beldía, asimismo se le previene para que señale domicilio dentr~ de 
esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las posteru~res 
notiñcaciones y aun las personales se le harán por medio de lista 
y Boletín Judicial que será fijado en los estrados del H. ¡uzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho úías en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de ma- 
yor circulación que se edila en esta ciudad, se expide el presente en 
Ciudad Nezahuaícóyotl, Méx., a los diecisiete días del mes de enero 
<le mil novecientos noventa.-Dor fe.--EI Segundo Secretario del 
Juzgado.-Llc. José E. Gumaro García Garcia.-Rúbrica. 

424.-2, IS y 27 fe4>rero. 
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Expediente Núm. 6.16/S9 
Segunda Secretaría 

SEÑORA: MARJA ELENA TO\' AR DF.L VALLE. 
El C. Juez Primero de lo Familiar de; distrito judicial de 'J lal- 

ncpantla, México. en su acuerdo di: fecha siete de diciembre de 
mii novecientos ochenta y nueve. ordenó emnlazarla por edictos, 
respecto Je la demanda formulada en su contra por el señor Aríol- 
fo Aguilera Figucroa, en la que le demanda: 

a).-EI reconocimiento que el suscrito es padre del menor 
Migue! Angel Tovar del Valle. 

b).-La custodia y tenencia del citado menor. 
<').El pa~o de gastos y costas del presente juicio. 
Por Jo tanto deberá presentarse a este juzgado a contestar la 

demanda entablada en su centra precisamente en la audiencia que 
tendrá vcrificativo a las once horas del 1lía veintitrcs de marzo 
de mil novecíenos noventa, y una vez que hayan transcurrido trein- 
In díus a !)artir de la última publicación, si pasado ese término na 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda represen. 
tarín se seguirá el juicio en rebeldía. haciéndolo ;us ulteriores nori- 
Iicaciones en términos del artículo 195 del Código de Procedí- 
mientos Civi'es. 

Para su putlicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado por tres veces de ocho en ocho días v en un neriódico de 
mayor drcubción en Nauc?.l!l:tn de Juárez. México. Nau~·alp;m de 
Juérez, Méx.. fl 17 rie enero tic 19~0.--C ~~~t!mlo Secretario <fo 
Acuerdos, Ltc. Angel V~ddés Urbina.---Rúhrica.' 

· 274.-23 enero, 2 y 15 febrero 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRll'O DE TLALNEl'A1'TLA 

EDIC'ro 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE Tl,XCOCO 

K9ICTO 
Expediente nümero 7<46/8<). 

~egunda ~retarla. 
Exp. 746/~9, L~ANDR.O CASTILLO CORTEZ promueve di· 

ligeneiu de inmatrículación, respecto del terreno c;e propiedad par. 
ticuhr denominado "Xamilpa o La Santí~iffla'', ubicado en Ja ter- 
cera demarcacié.- del munícipío Je Tepetlaoxtcc, de este distrito j:Jdí- 
cíal de Tex zoco, Estado de- México que mide y Iinda; al norte· 111.00 
nt con Esperanza Meraz; a1l sur: IOS.60 rn cor. camino real; al oriente; 
55.JO m l on Leandro Casrlllo Cortez; al p miente: 93.0() m con ~·aU.:-, 
con unu surerfi:.f.e lota! aproximada de 9,1')6.l87 m2. 

Publíquesc por tres veces de diez en diez días, <'lt la GACETA 
DEL GOBJER'l\:1) cid Fstar.1'> y periódico de rnayor círculacíón que 
se edite en Toluca, México=-Texcoro, Estedo di.' ~:~x1co - .• , 
9 de junio de 19~9.-Doy f~.EI C Segun-ío Secretario de Ao1~· 
dos =Llc, J. Jesús Domfngues Gómez.-Rúbrica. 

t'¿0.-19 eaero, 2 y 19 febroro. 

Bx.pe<fiente número 51S/O. 
Te rcera Sc<-ret~rla 

Ex.p. S!S/89, JAJME SANCJ-fEZ GARCJA, promueve dil'gen- 
das de inmatriculación, respecto ele un terreno de propiedad partí- 
eular den·>mii~í':do Apapaxrla, ubicado en San Miguc-1 Tccuila, de 
este municipio y di:.trit.o jud'cial de Texccco México, que mide y 
linda; al norte: 38.50 m con Inés González; al sur: ~8.tC' m con Fmt· 
bino L6pe2; al oriente: 40.00 m con Roberto Alva:-ez; ad poniente: 
~S.00 m con Porfirio Gorzález, con una superñc íe de 90C ~(.I m2 

PuMíquese por tre• voces d• diez en diez clíM, en la GACE'rA 
DEL GOBIERNO <fe>I P..stado y .poritiJíco le mayor CÍl'('t:laci6n que 
ce edite en Toluca, México.- -Texcoco, Eetauo di! \1é>c't:ü.- -a 
14 dA abril tle lOf.9.-Doy fe.-EI C. Tercer Secretarie <I'? Acuerdos' 
lic. Rolando Amador Flores.-Ri1brfc-a. 

219.-19 entro, 2 y 19 ívbrero. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTIJTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

2 de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" '•GACETA Páefna a 



'.v!ARIA DEL REFUGIO HERRERA ;\'ARANJO Y OTRA 
hajo el expediente 2096í89. promueve por su pro¡lio derecho dili- 
gencias de ínmatriculación, respecto ,del terreno con construcción 
ubicado en la calle a\·enida Hidalgo núm~:ro treinta y cinco en su 
parte interior, en ciudad Lópcz Mateo~. municipio úe Atizapán de 
Zarag"za, E!;tado úc México, con ~uperficic total 2, 488.07 m2 que 
mide y linda; al nortl': 15.48 m con río San Javier; al sur: linda en 
tres tramos en línea quebrada de 25.20 m con Virginia y María del 
Refugio Herrera Naranjo y propiedad privada, 1.27 m con propie- 
dad privada y 14.28 m con María Elena Ht:rrera de Sánchez; al es- 
te en tres tramos en línea quebrada de 68.15 m con Nicolas~ Za· 
morano, 10.95 m y 12.20 m con Heriberto Ror.ha: al oeste en tres 
tramos en línea quebrada de 35.92 m con Ricardo Franco y (Jabrid 
Muñoz, l.1.3s m y 47.0u m rnn Ramr'.m Hernández. l'or auto once 
d~ dkiembrc de mil llO\~;:'..::itos o::bcnta. y nueve, el C. juc:i: dio 
entrada a la solicitud y en el mismo auto se hace :mber al público 
en general para ~I que se crea con mejor derecho comparezca a 
dcc!uc:rlo ~n térm;•:0s de ley. 

Para publicar~ por tres veces de diez en diez días cada unu, 
en la GACETA DEL (iOfüERNO y un periódico de mayor circu· 
hdón qut: se edite en la ciudad de Tblnepacllla. Se expide el pre- 
sente en Tialncpantla, Esto:do de Méxic<>. a los once día<> del me~ 
de enero de mil novecientos 111wcnta.-nf)y fr.-C. Primer Secre- 
1ariu. Lk. José Luis Jimfo<'7. Yáñez.-Rúbrica. 

· 433.-2, 19 f;:brero y 6 marzo. 

JUZGA DO 2o. CIVIL DE PR TM ERA INSTANCIA 
l!lSTRJTO DE TL\J.NEVANTLA 

EDICTOS 

431-2, 19 febrero y 6 manto. 

Para fü publicación por tres vece;; consecutivas úc diez en diez 
días en la GACETA DEL GOBJER:"O y El ~uticicro que se edi· 
tan en la ciudad de Toluca, México, se expide c11 Texcoco, México, 
a to~ ocho dlas del me-s rle- novicmhrc de mil novecientos ochenta 
v nueve.- ·Do~· fe.-La C. Segundo Sccre-tarío de Acuerdo~. Lic. 
Nina Muñiz Ramire:-,.-Rúbrica. 

Expediente Núm. 846189. 
~,fAGDALENO RAMIRE7. RAMIRF,Z promueve diligencias 

de inrnatrtculación. respecto d.? un t~rrcno denominado "Tlilhua- 
can", ubicado en Santo T.;má-; A!)ipílhua~co, municipio de Tepe- 
tlaoxtoc, México, y que ticrn.: las síguientC'~ medidas y colindancias; 
al norte: 90.50 m cl•ll Hermt·n~gildo Cab<1llero: al sur: 7l8S m con 
camino, antes con el señor nrnno Cahallero; 111 oriente: 50.05 m 
1:on camino, antes c11n barranca; al poniente: 49.50 m con Aarón 
y Mario Ramirez Alvarado, con una superficie aproximarla de 
4,089.60 metro~ cuadrados. 

JUZGADO DE PRIMERA lNST ANClA 
DISTRITO DE TEXCOC.(> 

EOTCTO 

'Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del F.~tado y en el periódico de ma- 
yor circulación que 'C edita en esta ciudad S:! expide el presente en 
Ciudad ".'\c1.ahualcóyntl. Méx .. a los treinta días del mes de enero 
de mil novecientos noventa -Doy fe.-EI Segundo Secretario del 
Juzgado, Lic. José E. Gum¡¡rn Carda García.--R(1brica. 

429.-2, 1 S y 27 febrero. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCJA 
n!STR no DE TEXC0CO 

EDICTO 
AC~F.S SAJZMAN DE STERN 

JOSE CARME~ ARGt;F.U.O BUCIO en d expediente núrne- 
n~, 2652/89, que se tramita en este juzgado, le demanda la usuca- 
pion, del lote de terreno número 2 de la manzana 375 de la Col. 
Aurora Oriente, de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son: 
al norte: 17.00 m con lote I; al sur: 17.CO m con lote 3; al oriente: 
9.CO m con lote 27; al poniente: 9.00 m con calle Ardilla, con una 
superficie total de 153.00 m2. Ignorándose su domicilio ~e le ern- 
~lª?ª para .que.,<lentro del t~rmino <le treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto, comparezca a juicio, con el apcr- 
cibimiento que de n.o hacerlo el juicio se seguiría en su rebeldía, 
asumsrno se le previene para que señale domicilio dentro <le esta 
c.1t~dad, con el apercibimiento que de nohaccrlo las posteriores no- 
t1f1ca:1ones .Y. aun las pcr~~nate~ se le liarán por medio de lista y 
Boleun Judicial que será fijado en los estrados del 11. juzgado. 

430.-2, 6 y 7 febrero. 

JUZGADO SEGUNDO MU'.'HCIPAL 
DISTlllTO DEI TOJ.tTC.\ 

EDICTO 
Exp. No. 1001/89, relativo :•I juicio ejecutivo mercantil pro- 

movido por el Lic. JOSE LUIS CHA VF.7. ASTORGA apoderado 
legal lle BANCO DF.L ATLt\NTICO, S.N.C., en contra de NlCA- 
NOR DUARTE HERNANO.EZ. El. C. juez. señaló las doce horas 
del clí;; ::s di: febrero ele l 99'J. para que tenga Jugar la primera al- 
moneda ce remate de Jos bienes embargados: cuatro rinhes marca 
B:•.).1 Weels, nidada J5. en buen estado de uso. Sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $ 400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 
OOi!f.-0 M.N.,), en que fueron valuados por los peritos nombrados. 

Fara su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO, por 
tres veces dentro de tres dtas y por medio de un aviso que se fije 
en estrados de este juzgado. Convocándose postores. Toluca, Méx., 
a 30 de enero de ! 990.-Dc:y fe.·-C. Secretario, P.D Lic. Ma. Do 
lores Snr;sao Urbioa.--Rúbriea 

426.-2, 15 y 27 febrero. ~~~~~~~~~~~~~~~~- 

42.5.-2. 8 y 13 Ic'ircro. ~~~~~~~~~~~~~~~~-..:. 
JUZGADO 2o. CTVIL DE PRIMERA INSTANCl~~- 

DISTRJTO DE 'f LAt.NEP ANl'LA 
EDICTO 

FERN,\NDO !.ONGORJA MORALES: 
En tus autos del expediente número 1968/88, relativo al juicio 

ordinario civil, promovido por JOSEn~A TORRES DE DE LOS 
R(OS en contra de usted, el ciudadano juez ordenó por auto de fe- 
cha diez de enero del año en curso, con fundamento en el artículo 
19.! del Código ele Procedimientos Civiles, se le emplaza 11 juicio a 
efecto de hacerle saber que deberá presentarse del siguiente al en 
que surta efectos la última publicación por apoderado o gestor que 
pueda representarla nara que señale domicilio en esta ciudad para 
oir nouücacioncs, con el apercibimiento que de no hacerlo se se- 
¡;uiría ~i juicio en rebeldía y las posteriores notificaciones se le ha- 
ru en t.t;rminos del artículo 195 en cita, quedando a su disposición 
la« cop.as de 1 rasiado en 1:1 sccretatia. 

Para -u nuhlicaciún 1)(\1' tres veces de ocho en ocho días en la 
0:\CETA DEL GOBíERNO y periódico <le mayor circulación en 
cstu dudad. dado e! presente en 'I'lalncpantla, México, a I~ veinti- 
cinco día< ele enero de mil novecientos noventa.-Doy fe.-EI Ter- 
cer Secretario de Aedos, del Juzgado Segundo de lo Civil, Lic. Ma. 
Crist'na Miranda Cruz. · Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Dl~TRITO DE TOJ.UCA 

EDICTO 
Lxp. 2~3/89, relativo al .iuicío ejecutivo mercantil promovido 

por. MISAEL ROMERO A:\DRADE como endosatario en procu- 
ración de Bl\NCOMER, S.N.C., en contra de GREGORIO MAR- 
TTNE7 MFLCHOR Y TOMASA MALVAEZ DE MARTINF.Z 
el C. juez señaló las once hora' del día veintiocho de febrero d~i 
año en curso, para que tenga vcriñcativo la primera almoneda de 
remat_c de: un terreno denominado La Soledad, con superficie 
aprox imada de 2-51-48, con las siguientes medidas y colindancias: 
norte: 119.50 m; al sur: l 84.35 m con Severiano Guadalupe· orien- 
te: 218. lO m con Jerónimo Dávila; poniente: 11.125 m con 'Feder:. 
co 0~1ufrc, otro terreno denominado ·:simbajomi", con superficie 
aproxirnada <le 2-02.36 Has., con medidas y colindancias: norte: 
3Cl:~.60 m con Tomás Barranco; sur: 343.97 m con Antonio Montoya; 
oriente: 60 OJ m con camino; poniente: 65.20 m con Juan Celorio. 
Otro, ~erreno dt:n~minado "Fn<lawn¡•·, con superficie aproximada: 
O- 1 5·.>; Has., medidas y colindancias; norte: ?.O. 75 m con Sarnuel 
Mariín~:t;. sur: 21.25 m con Roberto Osomio; oriente: 73.00 m con 
Juan Cedillo: poniente: 73.3.' m con Jacinta Codillo: terreno deno- 
minado "F.~depelli.", con una superficie de 0· 11-05 H~s., con las me- 
didas y cclindancias: norte: 24.35 m con Artemio Martínez; sur: 
2~:00 .m con Pedro Nava: oriente: _49.50 m .~on Pedro Nava; po 
ni~n~c. H.9~ m con Ernesto Osornio, anunciándose la misma por 
medio <le edictos que se publicarán en Ja <iACETA DEL GOBIER- 
NO del Estado por tres veces detro de nueve días v en Ja tabla 
de av ísos o ~uena del juzgado, debiendo servir de base para el re- 
m~te la cantidad S cuarenta ~· cuatro millones doscientos veintiún 
mil ~:HHr:;·:icntos pc;o~_ 00.'HlO que fueran valuados por los peritos 
~l~\iliOrn<l.1~ en ª.Ull!s. Convocnudo r;ry;lore>. Dado en el palacio de 
JU~t1~·1a a los vernnnucve días del mes de enero de 111:1 novecientos 
nu\'t:?ta J)~)y fe.:-:-~ Segundo Secretario, Lk. Crescencíe Bias 
B:mllst:o Rm:t.. -Ruhr ica. 
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H.i\:ACIO UERNAL 
AMt\~CIO RF.YES JOAQUIN en d rxpt:dícntc marcado 

e;m ~1 ní1mC'ro 2644/B?, relativo a·l juicio usucapión, del lote de te- 
rri:no nu1rrndo con el número die<:iocho, de la ma1m.rnu cinco de 
la cohiia Juárcz Pantítlán, de esta ciudad, que mide y linda; al 
nortr: 30.39 m con lote 19; al ~ur: J0.36 m eon lote 17; al oriente: 
10.00 m C'on l0t<> 25: :il poniente: 10.00 m fon calle Jüilé del Pilar 
L<::ón. con una sup¡:,rficie tnt¡¡I d.• .l03.7!'í m2. Ignorándose su <loini- 
c.:1liu se le emplaza a juicio por el término de treinta días, para con· 
testar la demanda instaurada en sn contra apercibimiento que de 
no hacerlo, se le tendrá por confc$O de los hechos de la demanda, 
aprrcibifodt,lo para que _,eíiale domicilio dentro de esta ciudad. ya 
que <le 1lo haecilo la;; ultcri(lrcs y aun las pC'Nonaks se le harán 
p;·:· los t'!'tnu.los de este juzj\adn. 

Para rn puhlicación por tres veces de ocho en ocho día<> en la 
(iACETA DFL GOBIERNO Toluca México, y en d periódico de 
ma\or circulación <le Ciuda<l Nczahualcóyoll. Estado de Méxicn. 
,:;;(ias !11.;, prc;..:nt,;-, a le.- vrn1icinco días dd mes de ene:o de m¡l 
!h)Yt:ci=:ill'' noventa. en Cí:i<lad Ne7.ahualcóy0t!, .Mé:-dco.-Doy fo. 
·-El Segundo St:-eretario d.: Acdc>. del fozgadn Quintl• de lo Cid, 
Lic. José E. G. García García.-Rúb!'ica. 

438.-2. t 5 y 27 febrero . 

Jl!ZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTAKCIA 
DISTRlTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

437.-2, 15 y 27 febrerc>. 

F\.1\.IA SERVJ:-;- DURAN 
JUA=' JOSE LOPEZ GARCIA le demm1da en In vill ordina- 

ria civil de divorcio necesario, la disolución "del YÍnculo matrinw- 
nial que los une y el pago de lo~ gastos y costas que origine el pre- 
~;:nk juit'io, haciéndose de su conocim:C'nto que deberá aper~onarse 
c:!1 rl presente juicio dentro dd !~rmino de treinta días, los cuales 
empezarán a contar a partir del siguiente día al en que surta efec- 
tc>, la ÍJltima puhlicaciún de este, aFrcibido de que en caso <le m> 
r.~::.:rlo Pl•r d, r·'~ tipod~rndo o pnr ;;e;;t11r q;1,' legalmenle lo re- 
presente, se seguirá el juicio en su n:heldí11 y la~ pn~leriores 1wtifi· 
caciones aun las de c¡trácter personal se le harán por medio do 
fata r Bok1::1 Judicial. 

Puhlíquese por tre~ ve~es de ocho en O('h1> <.lía-; <:n el Periódi<:o 
Oficial GACETA DEL GOHIERNO del Estado y en otro de cir- 
cula;.íón en esta ciudad. Dado en Ciudad Nezahualcóyotl, México, 
:i I;,.; n:inticinc<1 <lías del mes de enero de mil novecientos noventa. 
--Oc>\ fc.--F:l C. Primer S.:cretario de Acuerdos, Lk. J. Ascencióo 
~.rrn1iom Pint!da.-R úbríc;c. 

JUZGADO PRIMERO DE LO F AM[LIAR 
DISTRITO DE TEXCO('O 

EDlCTO 
Expediente Número 1431 /89. 

Primera Secretaría. 

-------------- ··---------- 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMil...IAR 
DISTRITO DE TOLlJC·\ 

EDICTO 
EMPLAZAMIE:STO 

s,¡¡"r: ENRIQUE MA~JARREZ GO:'ITZALEZ: 
En l<Y> autos dd t::Xpt.'dienlc número 544/88, rd;1tivo al juicio 

pensión alimenlicia, prumo,·ido por MARIA DE LOURDES VIL- 
CrtlS QCJC!ZAOA en contra dt.' u.~tcd, el ciudadano Juez Primero 
de lo ramiliar del distrito judicial de Tolm:u, México, ordenó t'm 
plazar por medio de edict0$, haciénrlole saber que debe presentarse 
a c~tc jul¡;it<lo dentro del u:rmino de lrc:inta días hábiles, contad~ 
a pnrtir del ;ig>Jiente al en que surta efocto la última publicaci<in, 
apt:n:ibido <¡uc si pasauo este término no comparece por sí, o por 
apoder:ido o gestor que pueda repre.~entarlo, se seguirá el juicio en 
rchcl!lía v ~e le harán las ulteriores notificaciones en términos del 
"rlírnlo Í95 dd C..ídig,) de Procedimimtos Civiles, qucdandn las co· 
pías ,!m¡>les e.le traslado a su dispcsición en la secretaría. 

Par;.i su publi<:ación por tres veces de ocho en ocho días en t:>l 
Periódico Oiicial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación t:n esta ciudad, se extiende el presente en la ciudad de 
Toluca, Mi.'xicn, a ll>s siete días del mes de agosto de mil no,·ecien- 
tos ochenta y nucvc.-Doy fc.-EI Segundo SC'cretario de Aedos. 
Lic. Rcyoa C:ontrcras Contrcras.-Rúbrica. 

435.-2, 15 y 27 fobr;·m. 

2 de febrero de 1990 OEL GOBIERNO" 

FRA'.'\C!SCO MARCiARITO MARTI::-.iEZ CASTAÑEDA pro- 
mueve ante este juzgado diligencias de información ad pcrpctuam 
sobre do> inmueble ubicados en San Mateo Ateneo, México; te- 
niendo d pr i 111.:ro de ellos una superficie de 1, 186.00 m2 v las si- 
r.11ic11tc~ medidas y colindanclas: ¡JI nor;c: 59.30 m con Ramón To- 
rres; al sur: .59.30 m con Crispin Hernández López; al oriente: 20.00 
m con Juan Porcayo: 111 poniente: 20.00 m con avenida Juárez; ubi- 
cado en avenida Juárez Sur número 853 Barrio de San Lucas, el 
segundo inmueble se encuentra ubicado en la avenida Independen- 
ci<i ~in número; con H!Hl superficie de ; .130.78 m2, con las siguien- 
¡,~-; medidas y coíindancias: al norte: en tres líneas, la primera de 
24.74 m con Luis Flores Gurda, la segunda de 20.15 m con Clara 
Domingurz , la tercera de 26.4! m .'.:11n José Chévez: al sur: 71.30 
m con Roque Man.i:in,·z Rivera; al oriente: en do-, líneas. la pri- 
mera de 1.00 m con José Chávez y la segunda de 15.90 m con Jor- 
dún Gcnzálc»: 111 ponie.ue: 16.5t rn con avenida Independencia. 

El C. juez dio entrada a la corrcspondíeme solicitud v ordenó 
la expedición de los edictos para su publicación en los Periódicos 
GACETA DEL GOBIER>O del l:~tado de México v otro de ma- 
yor circulación en la ciudad de Toluca, México. pc•r· tres veces de 
tre~ en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con igual o 
me;r'.r derecho I!) deduzcan en l4r'm111os de ley. Lerma de Villada, 
México, a verntinuevs de enero de mil novecientos noventa.-Dov 
fr.---·C. S::cretarín. P.D. Jo~¡; Arturo Vera Guadarrama.-Rúbricá. 

.t~·1. ·· ?.. 8 y 13 febrero. 

EDICTO 

VlSTRITO !JE LERMA 

JUZGADO MIXTO OF: PRIMEltA INSTANCIA 

---------·-----------·---·--- 
4J3.·- 2, 19 febrero y 6 marzo. 

MARIA DBL REF\Jv!O HERRERA NARANJO Y OTRA 
bajo el expediente 2090/89. promueve por su propio derecho dili- 
gcnt·ia.; sobre iumatriculacióu respecto del predio y casa en él 
construida ubicado en la calle avenida Hidalgo número treinta y 
cinco en ciudad l i1p:?7 Mateos, municipio de Atizap[m ch: Zarugo- 
za. l..:füld(I de México, con supcri'icie de 670.J.t¡ m2 que miele r linda; 
al norte: en 20.40 m con propiedad de Marta del Refugio y Virgi- 
ri;~ Herrera Naranjo; al sur: c11 20.40 m con avenida Hidalgo; al 
e uc: en J2.80 m con Nicolasa Zamorano r al oeste: en 32.80 m con 
propiedad privada. Por auto de once ele diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y nueve, el C. juez dio entrada a la solicitud, hacién- 
lh>h.· saber <11 público en general, para que el que se crea con me- 
jor derecho compare/can ;1 deducirlo en términos de ley, 

Par;t su publicnción por tres veces con un intervalo de diez di:i< 
cada uno, en el periódico GACETA nFL GOBIERNO de la ciu- 
dad de Toluca, vléxico y otro de mayor circulación en esta dudad, 
se expide a los 01H;e días del mes (le enero de mil 110,·.-:c-ie.11Los no- 
vcnta. -Do\' f.:.··· C. Primer Secretario. Lic. José Luis Jiménez 
YMu·t. Rúbrica. 

433.-2, 19 í'cbrcro y 6 marzo, 

MARTA I:.LF.NA HE?lRERA DE SA.NCHEZ bajo el expe- 
diente 2093/89. promueve por su propio derecho diligencias de in- 
matriculación, respecto del predio con construcción <le su propiedad 
ubicado en calle avenida Hidalco n•:!mero treinta v nueve en ciudad 
López Matcos, municipio de ·· Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, con superficie total de 387.34 m2 con las medidas y colín· 
dancias siguientes: al norte: en !4.30 m con Virginia y María del 
Refugio Herrera Naranjo: al sur: en 10.80 m con avenida Hidalgo: 
al e,,,. en tres tramos en línea quebrada de 21.30 m y 4.05 m con 
propiedad particular y 11.0:J m \M Virginia y María del Refugio 
Herrera Saranjo y al oe,tc: ~2.30 m con propiedad de Miguel San- 
tos y Manuela Espíndola. Por auto once de de diciembre de mil no- 
veciento. ochenta y nueve. El C. juez dio entrada a la solicit ud, 
haciéndole saber al público en general, para que el que se crea con 
mejor derecho comparezca a deducirlo en términos de ley. 

Par» su publicación por In:; veces con un intervalo de diez 
días. cada uno, en el periódico GACETA DEL GOBIERNO de la 
ciuda.l de Toluca. :Vfrxk·t• v c.>tr,, di.' ma- or circulación de esta ciu- 
dad. se expide a los once díal' del mes de enero de mil novecientos 
11ovcn1a.-Dov fr.·C. Primer Secretario, Lic. Jos~ Luis Jim~ncz 
Y;iñe-;r..- Rúbrica. 

"GACETA Página ocho 
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JUZGADO 60. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLAL.NEPANTLA • ECA TEPEC 

EDICTO 
l:\ES RODRIGUE.7. MART11'EZ ¡,..romoviú en este Jm:gado 

Sexto Civil del distrito judicial de Tlalnepantla, coo residencia en 
Ecatepa:c ele Mnrel(\s, Méxkn, juicio Ndinario civil, usucapión, en 
contra el~ BA"\CO CO~.fl:RCJAL MEXICA~O, S. A., bajo el ex- 
ocdicnte número 123J/89, rc~pcclo del terreno número 27 manza- 
na f:i 1 l, u hiedo c1~ 1:\ calle de Buukvard Cuant itlán, prima.:ra sec- 
ción de !a ~-,1loni;:i de Ciudad Azteca, perteneciente a este munici· 
pio de F.';atc!)ec, \frxico. ccrn la; siguienies medida~ y colindancias; 
al norte: 16.00 m con lote 26; al sur: 16.00 m con lote 28; al 
nriente: 8.00 m con lote 57. al poniente: 8.00 m con calle Boulcvard 
C.i;1uti1lán, con superficie de 128.00 m2. 

Para su public11ción por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico GACETA DEL G0131ER)J0 y en otro de mayor circu- 
1ació¡1 c-:1 ;:;:ta ciudad, haciéndole saber al demandado, que deberá 
p_rcs~ntar>c dentro dd término de treinta día> contados a partir de-1 
s1gu:cntc :.•I en que surta efecto~ la última publicación y que en 
1·:1rn contrario et juicio se ~cguirii en S\l rebeldía, consecuentemente 
cxp!dame lo~ mi,;m~. &ata:[X'c <fo !\.loreio$, \16icn, diez de enero 
de mil novecientos novenl<i. · ··D<>Y k·-C. S~cr~!Llrio, P.D. Ricardo 
Novia Mcjía.--Rúbrica. 443.- ?., 1.5 y 27 fohrero. 

Para su publicación por lre~ veces de ochc> en ud10 días en la 
GACETA DF.L GOl:UER1'0, que _,e edita a.:n Toluca, a~( como en 
c-1 periódico de muyor circulación de esta ciudad. Se expide el mi~- 
n\(• ele Ciudad Xczahualcóyotl, a los 'eintícuatro días del mes de 
eneH• de mil novccientos novcnta.-Doy fe.·· .C. Xotificador del 
Juzgad<' Quin!(• de lo Chil, Uc. L,1c'1: Zcnón Colín.--Rúbrica. 

442. -·2, 15 )' 27 febrero. 

JUZGADO So. OVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO D:S Tf:XCOC'O 

EDICTO 
CO'.'.CEPCIO:"\ DDRANTES or. ROMF.RO 

EV~LIA ROO~ IGUE_7, BRAVO en el expedienh: l ;90, que 
se trnm11.a en este Juzgado, le dcman<la la usucapión del lote !5 
mam:¡:ma 70. c{'llo:iia Evolución de estn Chufad de Nezahuakóyotl1 

que mide y linda; al nortr: !6.82 m c(>n lote 14; al sur: J6.S2 n; 
con lote 16; al oriente: 9.00 m con lote 40; al poniente: 9.00 m ron 
;l\·cnida, cun sup.;!rficie de 151..\8 m2. lgnor:índosc su domicilio se 
le Cf!!Pli1;za para que c::n el término de 30 días siguientes a la última 
pltbhcacrón de e~te edicto compan:t.ca a juicio, Ctlll el apercibimien· 
l!' que de nn hacerlo el juici0 se scr.uir:'í en rehcldía, quedando en 
~a sccreta~ía. del juzgado .copia simple de tra.~lado, se le previene se- 
nalc dom1e1lro en esta cmdad. para oir y recibir notifi<.;adones, va 
que de no haccrln !ns J?O~teriorcs notificaciones ~e le harán por !Ó:<> 
,·strnd<.•s de csti: ju7.gadn. 

JUZGADO So. CIVJL DE PRI:-..1F.RA lNSTANCIA 
DtSTRlTO DE TEXCf)(;O 

EDICTO 
JAVIER ~UNOZ /\~AYA, JUSTI~O Y LUCRECfA f.OPEZ 
HERRFRA, LYDA SA~\'!CCNTE VDA. DE HAHN en su ca- 
rácter de albacea de CESAR HAHN CARDENAS. 

LADlSLAO ISABEL CARDAJAL CARM:O.NA en el expe- 
diente 1905/89, le demanda la usucapión del lote de terreno núme- 
ro 12 de la manzana SI de la colonia F.I Sol de esta ciudad, que 
mide ~- linda; al norte: 20.00 m con lote l l ; al sur: 20.00 m con 
lote 13; al oriente: 10.00 m con Jote 27; al poniente: 10.00 m con 
calle Siete, con una superficie total de 200.00 m2. Ignorándose ~LI 
domicilio se le emplaza para que en el término de treinta días si- 
guicntcs a la última publicación de este edicto comparezca 11 jui- 
cio por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo con el 
apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, 
quedando en la secretaría del juzgado las copias de traslado y se 
L· previene para que señale domicilio en esta ciudad ya que de no 
hn,:erl<.\ ln;; pmtcriores notificaciones se le hiirán por rotulón. 

Para su publicad611 por tres veces de ucho en ocho días en el 
pcri6dico de r.1ayor circulación de:: esta ciudad, a~l como en la GA- 
CETA DEL GOBrF.RNO que se edita en Toluca, se cxp:<lc el pre- 
sente en Ciudad Nezahuakóyotl, México, a diecisiete <le nm-ie111hrc 
dt: m:! novecicnto.~ ochenta v nuev,'.-Dov re.- -m C. Primer Secrc-- 
tario de Acuerdos del Juzg:Ído Quinto de lo Civil, Lic. J,ucio Zc- 
nón <.:olín.·-Rúbrica. 441. -2, :s y ?.7 febrero. 

JUZGADO 2o. CIVIL l)E PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRlfO J)F. TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente Número 123:'90 

Tercera Secretaria 
MARIA DEL CARMEN ,.\LBA DE i\NAYA, oromueve di- 

~ige11da5 de inmatriculcción, respecto del predio denominado "Fra", 
(Puente), ubicado en San M1.~ud Coatlinchan. de este municipio y 
di~tntl' judicial de T~~o:'OCO, bienio de México, que mide r linda: 
a'. 1101 te: 28.0l r.1 co.i D·,iurc' Hcm;Í1H!c7: al sur: en una línea 
25.~n 111 ;:011 Juan Hernár.ricz v otra línea de 12.~0 m ('\':1 Jcan 
Moreno u! oriente: 'i.1<i m 1:oi. Sefer ino Hcrnánd ,z: :11 r onicntc: 
en dos ~iae:J~. la r.rimc ra <le 6.71 m con J11:n: :11forcno v otra línea 
de 11 !}~ m con· calle; con una superficie total aproximada de: 
.:1..12Jü metros cuadrados. 

Publíqucse por tres veces de diez. en diez días, en la GAC& 
TA DEL G1.:JUFR:-.:.o riel f:~tado y periódico de mayor circula- 
ción que se edite ~11 T :.;,ll.ca, México. Texcoco, Estado de México, 
a 29 <le enero de 199-J.--Dov fr .. -F.I Tercer Seer.u ario (I,· Ac.ier- 
dos. Lic. Rolando Amador Flores. -Rúbr1ca. 

444.---2. 19 febrero y 6 marzo 

Jl.'ZGADO So. CTVlL DE PR™ERA INSTANC!A 
DISTRITO DE TCXC.OC.0 

EDlCTO 
ALFREDO Fl\RRUGJA REED Y SOCIEDAD MERCANTIL 
IN~fOBlLIARlA LOSCAR, S. A. 

ZEl-ERIKO MA~Uf:L NF.YRA CAUDILLO en el cxpcdien- 
te 2: 15;.~9. le demanda i:-1 usucapión del lote de terreno número 4, 
rnanznna 8, de la Col. Modelo de esta ciudad, qui! mide v linda; 
al norte: 15.97 m con lote 2: al sur: 15.97 m con lote 6: al 'oriente: 
9(1(1 111 con calle 14 (actualmente calle Hombres Ilustres); al po- 
nicntc: 9.00 m con lote 3; con una superficie total de 143.7~ m2. 
Ignor:índoM· 'u domicilio se le emplaza pum que en el término de 
tró11a día, siguientes a la última publicación ele este edicto com- 
p:i ter- a a juic!» por s:, por apoderado o gestor que pueda represen- 
tarlo, con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá 
en su rebeldía uuednudo (·:1 la sccrcrarta del juzgado las copias de 
trn,lado y \c. le previene para que <cñalc domicilio en esta ciudad 
ya l;Lt·: de lit> hacerlo las posteriores notificaciones 'e le harán 
;·.:.;r i-;,:ulú11. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en el 
ncri(i(li~·~ de mavor circulación de esta ciudad, así como en la GA· 
(:ET/\ DFL oom ERNO que se edita en Toluca, se expido el pre- 
scruc en Ciudarl Nczahuatcóyotl, México, a vclnticuatro de novicrn- 
hrc de mil novecientos ochenta y nueve.e-Doy fe.-EI C. Primer 
Secretario de Acuerdr», del Juzgado Quinto de lo Civil, l.k:. Lucio 
z~nón (.'olín. ··Rúbrica. 440.-2, l S y 27 fehrero. 

-------------·-·--·- ··········· 

JUZGADO 5o. CIVIL DE P~l.MERA INSTANCIA 
D'ISTRITO DE TEXCOCG 

EDICTO 
LYDA SANVICENTE VDA. DE HAHN, ERNESTO, ALEJAN- 
DRO. OTHO Y MARTA DE LOURDES, todos de apellidos HAHN 
SANVJCENTE. autores de la sucesión a bienes del señor CF~'iAR 
HAH::\ CARDI:NAS. 

;\RTl!RO RUF.LAS ORTIZ en el expediente número 2114/89, 
que xc tramita en este juzgado, le demanda la usucapión, del lote 
catorce de la manzana ochenta ' nueve, de Ja Col. El Sol de esta 
ciudad cuyas medidas y colindancias son: al norte: 20.75 m con 
lote 13; al sur: 20.75 m con lote 15; al oriente: 10.00 m con lote 
29; al poniente: 10.00 m con calle 18; con una superficie de 207.50 
m?.. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del 
término de treinta díns siguientes a la última publicación de este 
edicto comparezca a juicio con el apercibimiento que de no hacerlo 
el juicio se seguirá en su rebeldía, asimismo ~e le previene para 
que señale domicilio dentro de esta ciudad, con t:I apercibimiento 
oue de !1<' hacerlo las posteriores notificaciones y aun las persona- 
les se le- harán por medio de lista y Boletín Judicial que será fijado 
en lai:~ est rados del H. juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA nr:T, GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad. Se expide el presente en 
Ciudad Nczahuulcóvorl, Méx., a lo~ veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta _,. uuevc.s--Dov fe.·-·El Segundo Secretario del 
Ju1.gud\', Lic. fos<' E, Gurnaro García G:ircfa.-Rúbrica. 

439.-2, 15 y 27 febrero. 
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Exp 1919%. Jt..:ANA REYES JIMENEZ, ;)rr;mu;!vc 'nmatri. 
n~iación :ulmi:ii~trativa. sobre el inmueble: uhirado cu E.'l·m¡na d..:! 
Con~uclo. munici!)io y di~tri10 dr.: E; Or.i de l-!idai~o. M&x. mide 
,. linda'. n~rlc: 12.10 m con c:1He sin nombr~. sur; 12.60 m i:on 
Ma. de los An¡,:eles Caz.ares Legr;rrcta; oriente: 16.90 m ("llll Ma. 
<.k los An«?clcs Cazares Lcgorreta; poniente: 17.00 :11 ccm Ma. do 
''"" Angeles Cazares Lci;orrcta; ~:upcrficie aproximad<:: 200.00 Tl'2. 

El C re¡,:i~!rador rlm entrad .. a k ;m·moción y ordenó m 
pub!íc;~c:ió'I\ en \rACET\ DEL (:,") l:HF.R ~O y pt'riódír1• de m"· 
vor circulaciórt Jl<'T tre~ vecr5 de tr~ ('n trl's 1ia~. haciéndusr 
saber a quienes se crean COh ÓCfCCh<> ccm¡nl:t'7C:IT) 'I t1e<l11c:r!" • 
El Oro de Hidalgo, Méx., a 12 de enero <.k 1990.-Ei C. Reg.;~. 
trador, Lic. Eduardo Rafael V~lai.co llamirez.-Rúbrica. 

446.-2, 8 y 13 fchrero 

L'i'· 527.1<;89, Pl(r,1'R JOFL J!MI::NFZ l')('CRZ:\ pn>m:::·. 
ve 111m:ttri~td11ció1: aci1T.mi,1r:1tiva. ,.uhr.· ,.¡ 1;:n·1•chi!~ uhic.ulo ~··• 
"l{aneho Chihuahua", C'ah. Vfpal.. municirio :'e I'~ Cru lle Hi1lal- 
t:c .. Méx., ~h~trlt1) de Pi Oro d•: Hidi1lgo, iv.::x .• mt<k y !inda: nnrt1:'. 
15.9;) :n con vumcrsmdt~ 1'°•·,·:irrrte Olv1:ra: ~~:r: f.'<>11icntr: :U.00 .,.,, 
m cc~a ,·,;I!.; en :'!Cl)"C(Hi, Prolo1.µ. de fa •::;lle: F.i (.i;!rit(•n: (1ri.·11t•.: 
29 Oí' m ,';'·01 Gun1er.;inci1 N<t\"itrretc Olve;;:; ~·.1n.;:rf;cit: anrnximada 
<le:: '.!2,k!'f1 m'.!. . - 

EJ C. rtgiatrador dio CJ'trad~ a la promoción . y . ofdenú •u 
i><1b!icación en GACl:.TA DEL (!vBIERNO y pe~16d1co ~e ma- 
vor cir•.i..lación por tres ve.:1.'S ac tres en t·:~ dta~. hac1éndo:te 
9.ber a quienes ~e crean c~n dcrC<'ho comparc·1can a d.:t1ucirlo.- 
EI Oro ~e lhdalii:> Mé:ocicn, a 7 de <líc1cmhrc ,;c 1º89. C. Regis- 
tr::.(~ar. Lic. Eduardo Rafal'! Vdr.sco Ranurcz.-!~úh~íca. 

4l6. ~ 8 y 13 f•:hrew 

····· ·· ··· 

E:ocp. 4/N/989, r:ELlf'E MliNGUIA ROMERO, prom~• w in· 
l'lalric•;la::ión admiai~trat1v.1, ,.;obre- el !nO'mhk uhk:iclo rn P~okn;:. 
ll:! di: Marzo ,.;/1! •. municip1·.) de Ailac;·,mu!co. Mé'C .. dí~trito <le 
L'.l Oro :le H1d1.1!1?a. Mó. 11:.tl.: v lu:da: 110rtc: 2~.25 m cnr1 "da. 
(iC1111álc7 Vcl.1. & Fl()rf~; '>L•''. l i.50 m c1:11 ~·;i]!i; .J·.· ErYJi'iau,, Za- 
rat;;: oru.:ntc: 9.li) m i:'<'ll l'a;il' 1k lt.irbíd<': pc,:1icntc P.15 m con 
nilk 11$ de Mane; ~•.:;crf1(·ic "!'rc.:-;.1macl:i rlr: 1 '{l .(lt) m~ .. n)m·•n, ... 
7í' 00 rr.2. 

ni e registrador (11() entr11d11 :¡ la promoción y ordene\ ~u 
puh~i.::sción en GACETA L>EL G( •BiERNO y periódico de ma. 
vor circulacion por lre~ ve~s de tres en tre• días. haciéndOAe 
saber a quienes se crean CC'n derecho compare7.C80 a deducirlo.--~ 
El Or.1 de H1d:1lgn, l'vf~.,icu, « 16 de no\·icmbrc tk :989.-C. Rc 
gistrad.:•r, l.k. 1:.dnarifo Rafa,•I Vd:lS(-u Rumí1i.'7..·- iU1hri<·:i. 

'46.--2. i; y U frhn:r,i 

---- ------------------------- 

l .. \o. 4:i7•9R9, M.'\.. CON"CEPCION CARDENAS, prc.muc\·e 
ium:•.tri~·ulnciún ;vlnm1;s1ra11va. sobre el iamucbíc ubicacl<• c:n ran- 
chcrrn de El Es))ejel, nnl!licir;io de Atlacomulco, Mo!x., dhmito do 
Fl 0r, de Hidalgo, Mi.!~:., m:<le y lin;Ja: r.ortc: 160.40 m con c;~llc- 
jón; sur: 140 80 m CC'I' Air.:ick•r Cárdem•~ Flor.;s; orknte: 150.50 
m con rnrnino '''XÍllal, p!'ni.:ntc: 19A. IO m ~on h.,1be'; y /\•;1:•tbl' 
C'{mlcnas; s:1;-crfkic aprcximada de: 2-98-2.l l h~. 

El C. rcgistradcr dio entraclíl a !a. p~0rr.ocí6n . y . orden(! ~u 
publicación en GAC.ETA DEL GOBJER]'O y pc~1ódico ~.e m,¿, 
yor circulací6n pcr tres vece~ 1k tres en tres d1as hac1~ndo~e 
saber a quiene~ se crean c:01; derecho compan:zcan a deducir!() .. ~ 
El Orr:- de Hidalcv, Mé:<.k<), a 15 de nov!emh~;: :le 1989.-C. Re- 
gis!rndur, Uc. Eduardo Rafat>I Velasco Ramírc:t..-Rúbrica. 

446.-2. S y l 3 fchrcrn 

E.xp. 431/989, GU J..l1'R·1 C SEvUNDO Si\IH~O, p:;)mueve 
inmatriculación a<lmi11:~.trat1va, ~obre el inmueble ubicado en po- 
blado de San Jua11 <lt: :<,, Jatrl". mu11idpiC1 ,fo AtlacomuJco, Méx., 
distrito de El Oro ele Micialgo, Méx .. mide y lirn!a: uorte: l 53.00 
m ··on Fortuilato t-.íerduza; ~ur: 39.50 m •·on río; vriente: 112.00 
m :;on Albe1to C'.irrca; poniente'. 112.00 m con Silvano Hermene· 
rufo ~uperfic1e :•pr•JX!n~aJa de: 10,780.00 m2. 

Et e regí!!trador <111.1 cnlrad;: 3 1:t pronwdó;1 y <•tdenú su 
publicación er. GACETA DEI. G0BIF.kNO \' peTi6dirn de ma• 
y:x circl!lacion l'C'f tres vece!i rle tres ~"ll tres días, haciéndo!\C 
sab.:lr a qu•eoea se c.rean cOlJ dere(ho comparezcan a deducirlo.- 
El Oro de Hidai!!v • México, a 14 1k novierr.hrc Je 1989.--C Rcgis- 
trarlor, Lk. Erlu~·rclo ltafw 1 Vclas<'.C Ramír~z. -Rlit>rica. 

411(1.·-2, 8 y 13 febrero 

2 de rebrero de 1990 OEL GOBIERNO,, 

Exp. 52:"119119'. ZENON R UZ RUIZ, prornul·ve inmafricula· 
ri'111 n<lmmistrativa, ;;,)hre d i:i:nuch!e trhirndu •·n calle Alfon~o 
Navarrete. municipio <'e Acarr.hay, Méx.. distr:1u de F.I Oro de 
Hida!;g,1, Méx., mide .- hnda: n1rtc· 10.')() m con H.:rlindo G,m- 
1ález; $ttr: W.00 m v.n calle: Alfc)l!SO !\'a\•arre•.:; críent ·: 5 !CO r.i 
con Paula Diínrnsso; i:"';,;:mre: 52.00 rn con C'o!u:nhro Gafl'Íil: suJl':r- 
ficie aproximada: 514.CO m2. 

El C. registrador <Ho entrada a 111 prcmociún ' ordenó ~1. 
publi~ación .en GACETA TJEL GCBIERNO y periódico de ma· 
yor c1rculac1ón. por tres \'t>C'es de tres en tres dias, haciéndose sa. 
ber a quiene!! se crean co~ derechr- compare7.can 11 deduc!rlo.- 
~I Or0 de Hidalgo, Méx .. a 8 rlc d:dcmbrc de 19&9.-El C Re- 
g1~tr11clr.:·, J..ic. F.rlm1r~o Rafocl \'el:i~rn Ramírcz.-RúhriC'a. 

446. -2, 8 y 13 fch1 l'fll 

E-.;p. 17/990, C,\ROLl:\'.A. OR nz H.E.LLO. promueve inrna- 
lrkuh.l·i6n adrniuistrativa. sohr.: el inmueble u\-tic;(i,, en cal.e U 
Alam-. :'\e:- 12, municipio <le Temascalcingr; MO:x., distriro de El 
Oro de Hidalgo, M\·x .• mid~· ~· linda: nor.e: l(),61 m con carilla: 
sur: 10 61 111 con Rogcjio R··~n:.•fü; oriente: 12.85 rn COI' \fa.' Te- 
r~sa Ru.z: _rl(.lni<'ntl': 12.SS n: ·cc,t calle del Álamo, suoerficic apro- 
x1m2d,1 de: I 3() .. H rn2 - 

El C. rcgjstrador dio entr.ul.i :i la promoción y ordeno su 
publicaciou en GA<.:FTA DFL GOl.lll:::RNO y perí6dico de ma- 
ynr circulación por tres veces de tres en tres día5, haciéndose 
~xr.cr a ouienes ~e crean con derecho co.noarezcan a deducirlo.-- 
1:.1 Ore o:: Hidalgo. Méx .. a 12 <f< enero de 1990.-EI C Registra- 
dor, Lle, E!l:J;ucJ.o Rd:'d Vekst·o Ramír('z, Rúbrica. 

446 ·-2. S v I .~ fehr..-ro 

··· ·-------------------- 

Exp. 181990, JI l;\'1';\ REYES Jl'J\1ENf.lZ, promueve iumatri- 
culac.on ndrninistruuva, sobre el mmurble ubicado en Ex-mina del 
Con-uc:o. municipio y distrito <le F.I Oro <le Hidalgo, Méx., mide 
y linda: norte: 21.1.1 m con (i;:hriel ' :\ ntoniu Range; Quiroz; 
sur: 21.20 m con calle sin nombre; oriente: 19.39 m con Rosaiío 
Gualito Morales: nonientc: lC.06 m con Ofelia Castro Tiburcio. 
wperfíci~ :19roximarla: 408.00 1112. ' 

!'.! C. rc:;:<tr:!dc.r dio vntrada ;1 !:1 '~rom.>Ciór. v ordenó su 
p:1f.:i;:~(··ó11 ~n GAC:ETA DEL r.Oíl!F.RNO y pc.,ri6diC1i de! ma- 
yor c1rcuklc1ón por lre~ veces d . .rc . :-11 ; ;·,·~ ·lí:i:c, ha:•i,;ncle,,' 
s.ibcr l' <;tiil'lll'S ~;: crean c--u ·!,·re;'l>o com:n;i~.·zcan a dcdueirlo.- 
E.I (.)rn <Ir Hidaluo, Méx.. ¡1 lZ 1h: enero de: !990. -FI C. R.:l!istra- 
dor. L:c. Eiiuanb R111"<:1'l v~:.-111<'0 Ramírez, Rúbrica. •. 

446- 2. N y 1 '.l Febrero 

~~~~·-~~~~~~~~~~·~~~~~~---~~~~ 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPTFDAD 

DISTWfTO DE EL ORO 
EDICTOS 

~.VISOS ADM.iNISTRATIVOS Y GENERALES 

JUZG/.DO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente Número J68V89 

Segunda Sccrctarfa 
Se hac. del conr-cinucnto de todas aquellar. personas que se 

crean con it!mll u mcjc,r dcrecl.o a la sucesión imcstamentarín a 
lic11~·~ del señor Porñr io :->1! llad:Jlc, que en este juzgado se encuen- 
tra radicada la misma, ¡Jéljo el expediente número 368/89, dcnun- 
ciada por A;fonso ele 1:1 Ro~.• S:I, quien es sobrino del autor de In 
SU;:t:<;ÍÓi:, quien fa:lcdó C!l ~! ano de 1947. V fue vecino del barrio 
de Puxt!a, munici¡;io de San Juan Teotihuacán, Estado ele 11.k<n•. 
Lo que se comunica para que las personas que se crean con me- 
jor derecho o igual derecho, pasen a este juzgado a deducirlo. den- 
tro dd término de cuarenta dfr.~ contados del sieuicnre ~:1 ele la 
úlrirnu !'t1biic:aci611. - 

l'ub::l¡uc~e por c.h;-; veces de siete en '.·!ete dias, en el periódico 
GACE I'A Df.L (:Ql:llERNO. uuc ~.: edila en 'a ciudad de Toluca, 
F.01), rlc México :' en 1•. .íe 11i:1~ e -r c;r.:1:Jación en e~la ciudad <lo 
Texcoco, México Texccco, Méxícu, a 25 de enero d, 1990.-. Doy 
fc.-Sotütl>l<lo Secretario cle Acuerdos. P.O. Mig1¡el P~milli.tna Zú-, 
l!ig~. Rúbúa. 4,:7.--2 y 14 febrero 

ºGACETA Página diez 
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. El C. r,·~istrndor dio ~ntr<:da 1:1 li•. promo(;:'\>n v crdc11.S su 
pt<l'·1i•·: ·: :,:¡!' _<n r¡ ACET.-\ DEL CDHIERNC y r"n&:tico d.: m::1 
Y·.>r nr.:\11:1c1ón !)('r tr.:s n:n·~. ci..: trc:; ~n tr;-s úí:•~. he•;il!1dosc sa- 
1·:; !• (;;i:-:11::,- i <. crean C<'n dtre-:hn co;1nar~'lcan a dl'ducir o.· - 
E~ Or,, de Hid:ilgo, Méx .. ~ 8 de C::ciemhr:. de lQf,9.rn c. Re- 
ei>¡;·¡¡dl:r, Lil·. Eduardo Rní<!d Vctabc.O R;;n1frc:t.-Rúhri1.:~. 

446.-·-2, 8 r 13 febrero 

_Exp. 524/9&!.i, GUILLI-:R.:VlO HUl:'RTA HUITRON, pr{llr<t:c· 
ve 111matri::ulaci6n admi!listrati,·a, ~obre d inmueble ubicado en 
cuartel cuarlo muni•ipio de Atl:Jcomu';co . .l'.·féx., distrito de El Oro 
de Hidalgo. Méx., m1<lc y liuda: rn:rt< : 68.55 m ·:cm Juan \1,1~tk·:~: 
~ur: 58.J l m ~on ~11-ira González V~(a. de C<lrdcro; oriente: 221.l·i 
m con F1dencw Nictr. \' \fatius Pérc.'.; poniente: 220.76 m con Ma. 
G2uadalupe Mll<larir.p \.'d:i. ele Colín; superficie aprv:-ima<la: \3,900.00 
m. 

---------------------------- 

!"! C. te.c~i·.!nvl•Jr dir: ultra:fo n ln pr<Hl1<'cil"in v '1!'cien6 ,u 
publir'.'' :ún .~'' CiACFf:\ GCI. c,1)l:HERNO y µc.:riS:J:•:o <.!:: m;1- 
yor c1r•ulac1on f'('lr !rt>~ n.'('e'S do treos CJI tres di;·~. hnciéndos~ s;1. 
ber :t <t<•ÍCll<·s se crean cnn d;:~echo :;n;1:;>a:'C7.Can a dl'd11cido - 
E! Oro de Hidalgo, Mfa1co, n ;; de enero de 1990.-C. Registrador, 
L!<'. Eduardo Rafael V"rnsca K.1mí~7..·-Rúbrica. 

44<>. · ·2, S y 13 febrt'ro 

Exp. 021990. CAROLINA CONTRI:!RAS Dé COLIN. promue- 
ve inmatriculación administrativa. sobre e! inmuchlc uhicadt' en 
··~a~ Penas··, pohlado de Dixirnoxi. municipio lle Atl!:icomuko, Mé:-c., 
distrllo de E! Oro ó~ HíJ.1l¡;u, Méx., mide v lindn: 1:ortc: 175.00 m 
con Isldoro Pl~tn lk~·..:rn;; sur: 176.00 m ~·on ?uscu:l'i Colín v ca- 
mino vecin2l; urir.te: ::tO.CO Jll i;.m c:imino vecinal; poniente: 75.00 
m con Ricardo Monroy ~- rdipc Colfn: ~uperfk:c aoroximada de: 
•;. J 87.00 m2. · 

l·:i e r;:¡,?i<;trildüT dio lntra~i:I :1 :a pri!ffi(l(,'ión " onlcnú su 
puhk::c:(),, .~n GACETA DEL GüHIERNO y pcri¿dico cli.! :111! 

)'<>r ~1rc\'l;ic1un f>CH' tr<.'5 .,.,·ce~ d.: trc> l'n Ir,~.; <ti1.s, h;•c:énd."t: sa- 
ber a <1tiicnes se ;;re;m C• 1; rlcred10 c11:11'J':i~c?.Cnn a rl~ducirlo.--. 
El Oro de Hidalgo, Méxic.~. ¡¡ 5 de er.c;:, (!e 1990.-C. Registrador, 
Uc. Eduiirtlo R:;fad Vehl.~1 k?.mírC"l.- Rí1hrica. 

446. -·2, S y l 3 kbrcro 

J:xp. _1io1989. 1.L'lS ORTEGA MARQUEZ, promueve inma· 
triculación auministralÍY<l. S('br~· el inmueble uhicaclo en Bo. dd 
Carmen, municipio d~ Fi On: de Hid?li;:o. distrito de E.l Oro de 
Hidal~?O, M(-.\ .. mide y iind11: r;Qrte: 10.00 m con cumioo que con- 
duce al H(•. del Carmen; sur: 10.0G m ccn Cnnrado Martíne:.: Gun. 
zále1: .. me~1:e: 25.00 n; con Ccnrado Martím·z Gunnílc1: ¡)•miente: 
25.00 m cnn Cnnrado Mortmcz Goni(rlc¿; SUJX'rfit'ic apro'limacla 
de: 250.00 rr:2. 

E! C. r.:g.:strnc!or úto rníracl,1 :i la prom<i.:<m ;> (lr<l·.~:.6 su 
publi,·.h iv;1 en Ci!\CF.TA D'2L d)OIERl'\O y pcriúdico de m:1· 
yor ·ir:-ul::c:(;n p:ir tres v~n·~ :Je 1r.:s t'll lre~ tlíl's, hnci~!:~losc sa- 
ber :1 .1u:~.n..:s >C ,·r-:an c .. •n ~··r .·<"hoi ,·:)mparezcan a rlcdu:-irÍl'.· .. _ 
FI Cro de Hidalgo, Mt::úco. a 5 de enero de 1990.-C. R\)gistrador, 
Lic. Eduardo Rafael Yefasco Ram(rcz.-Rúbrica. 

446.· 2, 8 y 1.1 fckero 

f:xp. 03í990, CONRADO HERNANDEZ FLORES. promue- 
ve inm<.tricvlaciiín a<lministrati\·a. rnbre el inmueble uhicmlo en 
pobla<lr.:· de San Ju:m;w ~- 11. municipio Je Acamb:iy, Méx., 
dislrilo óe El Oro de; Hi<Lil!;'O, \.1.:x., m\de y 'linda: norte: 156.40 
y 96.50 m •on J1:vc11tino J .ópcz ~- Dcmccio Hernáncli:-1.; sur: 77.90. 
46.60 y 62.20 m con Ot!lia Basiiío de Rivas y Demecio H~rnández 
Flore;; oritt!e: 174.2(·. 88.40 y ?.2.00 m ron Sofía Hcrmí11de·1 Flo- 
rrs y Dcmcdo Hem:índcz 'P!·.ire!'; pt:tdcntc: 41 \ .OQ m con raya del 
ejido d~ <;,m 1 ll~ifnn~o " X11i.:itc!)'.:c; ~upcrfici·; aproximada de: 
J9.1%.8Ci m2. 

~I ~- r'gi!·.frn(J.lr dh: >'.~t ra<la a la prcmoc :(in v r.·d·~1.:'1 ~· 1 
¡:11h!ir:ic1.5n _en GACF.T.'\. DEL GOB!:.!RNO y r-=n«dico d: m:i- 
yor ,:1r~~lacrón por tr<.'5 veces d<' :res en 1rcs dí::-;, !:aciénc!ose ~a- 
b~::: ~ c1u1t'°'nc..; ~~ <·rC"d.t\ c;·n :.;~r·~'ho <'":npar~'l.::•n :J <i'"·rlii1.~ir~c .. 
El Or~ ue Hidal¡:o, Mh:., a 12 1L; enero de 1990 .... Ef C. Registra- 
dor. Lit". Eduardo Rnfael Vc:l1~co R.amiH'l ... R!'.?br!•:a. 

446. -2. 8 y J 3 febrero 

Exp. 16/990. :\GUSTIN \!ARTlNEZ CRUZ cromucve i11- 
mMriC11lación admintstrativa. sobre é"; inmueble UOÍ~aci1) en camino 
n San Lorenzo, rnumctpio de Atlacomulco, Méx., distrit« <le El 
Oro da Hidalgo, Méx., mirle y linda: norte: 18.00 m c1m c11llc nue- 
va; ~ur: 18.00 m con Aiejandrr Ma-tínez Alba: (>riente: 12.00 m 
con r._a!lc Nueva; ponicnt:!: 12.00 m con Matí~~ 'Pére-1: ~·.i¡x:rficie 
;1prox!m;ula de: 216.00 m2. 

446. · ·2, 8 y 1.1 febrero 

. Lxp. 2~'990, RK:AROO MAk'l l~EZ MA<iA'N'A. promuevo 
P1matr1c11lo::1ó11 •1d1:;;1:.i~tn1ttv;;, sobre el ir~ml'c!1:c ubicado en caí.e 
sir; nc:n~rc "Bon~1:;;¡•• r..lx::cr:i municipcl de Atlarcrnulco, M~:: .. 
~nrd~ .' lind.r: n<.1r1i::. l 2 O() m 'º'! privada ~i1~ nombre: sur: 10.30 v 
• ·7.0 _m <:~11 Javier _Mcrc:u!;, R;:.:s:rncheJ::. M1tc·,11,•: 16.50 m con J. 
Tt 1111.J.1u Sam!ontl F11:m'rn:;; pon:::111·:: 17.0Q 1:1 con Tomás Guzmán 
(;,.,mílc7.· 'l!!)l'Tfir:l' .lc: 2~14 00 m2. 

El C. rcgisu ador, cho entrada a la promoción ·: ordenó ru F•I• 
hh·aciün ~n GA(ETA DEL 00UlF:R:\O ' ruiPdicc• de mavor 
~irn1l11r.ión pnr tres ,.~("C~ de tre< e11 tre- días. f-.l Oro de Hid:ii'''°'· 
Méx., :t Pl rk enero rle 199{)_ .... fl C. Rccistrador T.k. Etlt!!iirrlo 
ll~it'al.'t Veh!~<'o R~Jtlínz.-Rtihr<ca. - · 

.+46.--2, 3 y 13 febrero 

F.xp ?.6í99í\ C'l:LJ t\ GCMEZ SANC"Hf7. promueve irmatri- 
culación administrat iva, soiirc e: inmueble ubicado en calle Ova- 
me! c~artel enarto cabecera municipal de Atlacornulco. Méx .. mi· 
de y ,;;1<1a: norte- I:;,{)() ni r.011 Juiia Montiel Ve.! rle Esquive]; 
sur: 15 00 m cor: Arkrdo Espiuoza: oriente: IQ.00 m c on Julia 
Montiel Vda. ¡fo E\qu!,·d; ponil'tltc: 10 00 m con calle de el Ova- 
mrl; superficie de: l 5t OC rn2 • 

441\ .. -2. 8 y í J febrero 

Exp, 27i990. J. TRINlDAD SANDOV:\T. rlGUERO,\, pr o- 
mueve inmatricu.acióu admimstrativa, sobre el inmueble ubicado 
en cuartel cuarto cabecera municipal de Ailacomulco, Méx., mide 
y Iiuda: norte; 20.00 v W.00 m con Carlos y 2<i.f,fJ m con Jovitu 
Guzmán, :0t1r: 20.1)() m línea semi inclinada .on Javier Mercado 
Ruisánchcz: oricnr-: 3:?.6{' m con José Ruiz: poniente: 21.90 cr.n 
Ricardo i\fartinc1. l\fat•:1ña, 24.7." con privada '/.fJ() m con calle 
sm nombre; superficie: ()78.40 01?. 

El C. regi~trarlc-1·. <lH·· entrada a la promoción y ordenó su pu- 
r.::.~ación en GAC!'TA DF.L 1;0il!ERNO y ''<'ríódico de rnavor 
circulación por tres veces de tre-, c:n tres <lías. ·El Oro <k Hidafgo, 
Méx., a 18 de cuero de 1990.--El C. Registrador. IJ(•, Eduardo 
füifa~I VE'fo~co RAmín.z -Rúbrica. 

446.--2. 8 y JJ fehrero 

El C. registrador, dio entrada a In prr-mocrón :J ordené ~11 r.u- 
blicacíón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. r.i Oro de Hidalgo. 
Méx., a lit <:" enero de l90C' -El C. Rt:gistn.rlor Uc. Eduardo 
Rafael Velasco R<lmÍr<'l.-Rí;bnca. 

Exp. 21)1990, \f,\JU.T::l.iN:\ COL1::\ Dt: YAt\:EZ, promueve 
inrr atricuiacrón adnini,trnt1va. <obre el inmueble ubicado en f><'· 
bludo ele Santa Cruz lk-mbatcvi. municipio <l! Atlacomulco, .\-ffx .. 
mide y linda: norte: ?4.00 m con Gilberta Navarrete Aguirrc: sur: 
72.50 m con carretera Bomhatevi-Attacomulco; oriente: 6\1.00 ~1 
con Luisa Navarretc Aguiere: poniente: 2').00 m con Javier Navn- 
rretc Aguirre; s1w~rf~rie· 1.268.:?~5 n'2. 
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NOTARIA l'lJBLICA NUMERO 3 
'fLAL1'lYAN'J LA, MEX. 

A\'l~O 1':0TARit.L 
Pcr i;:•;!r.ume11!,1 72,140 dd 7 ti.:! <licirmhre ele 1989, oll•rgado 

t'll d protocolo a mi cargo, ; •. ~ señor;:s Rafael y Mar!a Cri!!tina 
ambo;; ele apellid'l!l Díaz Ca~!il!o, a1:eptaron 'ia herencia instituida 
:i s,1 fav,)r medinnte tSt'rilucr. número 36,067 del 19 de mayo d~ 
1972, 0torg~da an1e J\d:>ifo Martíne:!. y Góme7. del u•m!)<.l. nota- 
rio .oúbhco número 5l i!éi Distrito Fcderai, qu·.! contiene el t: sta· 
mento púolico ahicno dd sciior F.mesto Díaz Fcrn{1111k1.. Asimis- 
mo el ~cñ1Jr Rafael Dóa;· Castillo a::,·ptó el cargo <le l\~baC'ea que 
!<: fue conferido en los términos del artkulo 15!1 del Cóeli!!O ('í. 
,-;1 ma:1ífest1mdo c¡u., va a pw~cder a formular e'. invcnt:i~io 
f!\'ahio corresoonciience a ':t suc~·sión. 

Para su puhlicAcbn 2 Y~~es de 7 en 7 •'ia.; t"n el u,•ri0:1t!ic1· i:I 
Sdi de Méxic<~ y e:1 la GACETA DFL GOIHERNO del Estad11 de 
Méxicc.: 

'C1alnepantla. Méx.. e11cro 4 de i 990 -El Notario Público N .; . 
mero Tres, Lic. J. Claudio lbarrola Mw-o.-Rt'.ibrica. 

436.-2 y 14 fe-brero 

REGISTRO PURLICO DE LA PROPIEDAD 
msnu fO DE TENANGO DEI. "4.LLE 

El>ICTO 
Exp. 2.' 1'1.19~!89, FROYLA:-\' HERNANDEZ MENOOZA 

promueve inma!riculación administrati\·a. sobre el fomueble ubicado 
en avenida Independencia No. 10, municipio de Xalatlaco, di.~tritc> 
ele Tcnango del Valle, Mé:c, mide y linda; norte: 11.30 m con ave- 
nida Independencia; sur: '. ! .30 m r.:on barranca At!auco; oriente: 
6'..10 m con Okrario Nt'l11s~o Cam~ho; poniente: 61.10 m con 
Luis Galván \1endoza. 

Superficie aproximada de: 690.43 m2. 
El C. registrador div entrada a la promoción y ordenó su . 

pllbli,·:u:i0n en GACE-.T A DEL GOlllERNO y periódico ele ma- ,. 
\'{'!' cir~ u!ación 1)or trc~ v~,·rs dl! tre~ ..:n tn:s dfos huci.;ndoso 
~<:be~ a q11icncs ~-e crean con derecho comparezcan a ·deducirlo.- 

T..:n:rn!!o ele Arista. México, a trece de d:ciembre de 19!!9 C. Re- 
gim;idc•r. Lk. l\t!!rla Isabel Lóp('z Roblcs.-Rúbrica. 

314.-25, :?O enero y 2 febrero. 

Exp. 526í%9, CECILIA MANUEL MARTINFZ, prorm:eve 
inmatricu'iación admimstrativ::. sobre el 111mueb:c uh::::ado en San 
Francisrn Chalch;l1uat.an. munk/pi(l de Atlacumulco. Méx.., distri· 
to de El Oro de Hdalgo, Mi.ix .. mide y fa~d:i: norte: 33.10 m con 
camino vecinal; ~ur: ~4.1 !! m C•ln camino vecinal: nrienk: 7.~~: m 
rnP. ca:ninc vecinal; poniente: 22.25 m c:i•n Pedro Florentino Va- 
lerio; superficie aproxímuda de: 505.6! rn2. 

Ei C. rc¡¡tblraelor Jio c'.l~rada a la prl>mc.ci6n Y ordenó su 
;>.iblic:1dón c:1 GJ\CETA DEL GOBIER'.':O y fl';:·iódic,1 de m.1- 
V"r circulación oor !re; v-:cc .. : de tre3 .::1 1n:s dí:is. t1;::'.:(J1do·:.: 
~.·be r a (J;l!Clle¡ se .:rean COn rlerech;. C•>llip,Hat ;>!• U Jc:ducirlo.- 
f.! Oro de Hidalco, Méx .. a 8 do diciembre de 1989. -· F.1 C Rc- 
gí,;1rad1'r. l.k. E.duardo Rafa\!! Vdaw.i PamÍl-e.7..-Rúhric-:i. 

44(. ··· 2. 8 y J:l :\:hrero 

Exp. Sl2/9!!9, MARIA CEClUA MANUEL M., pro11111r'c 
inmatr1culac:ón adm:n:Strativa, sobre el inmucb!c ubicado en San 
Francisco Chalch1huapan, municipio de Atlacomulco, Méx .. elistrilo 
de El Oro de Hidalgo, M~x .. míd.: y linda: nl>rtt:: 18.75 m con 
Arturo Florentino Hernántla; ~ur: 17.20 ;n .;en camilh'; oriente: 
16.,0 m cr.11 Andrés M;11'1Í;le7, Ramírez; pvniente: 13.50 m con 
Jost: Rosario: ~uperfíde apr()l(imada: 2fi9."10 m2. 

El C. registrador r1io entrada 11 la promoció•1 y crtlenó ~u 
pi;hlicación en GACETA tlEL GOBIERNO y ,-eriódico rle ma- 
yor circulación. pur tres vc<.:es d"l tres en tres días. haciénd~ sa- 
ber a <.UÍones se en.al' con derech<• comparezcan a deducirlo.- 
El Oro de Hidalg;:>, Méx., a 8 de dicicmlJr.: de 1989.--EI C. Re. 
gistr;idor, V<'- F:duaTdo Rafael Vela~oo Ranúrez.-Rúhrica. 

446.--2. 8 y 13 frbrcrn 

El C. re3istrador d·io eritrada a 111 promo..:·0'.'I v orckn6 su 
¡:uhlicJL56n en GACETJ\ DEL OOnIERNO y periódico de ~· 
vor ckc\:l11cioo oor tr.:s W::'.::; de l~es en tres ciías, h:u:iéndoso ta· 
ber a C;tJienes sC <'íe?.r. t'.Jll clcr~,:ho ~omp·uezcan a d".°d\lCÍtlo.- 
E: Oro de Hidalgo, Méx., a 8 de <lic;embr..: de 1989.--eI C. Re- 
gi~tradcr, Lic. Edu1mlo Rafael Vcla~o Ramírez.-Rúbrica. 

446.-2, 8 v 13 febrero 

2 de. febrero de 1990 DEL GOBIERNú" 

···········.· .... ·--.--- ... --~-~~- ............... ------ 

. E'XJ? .. 521/9~9._ PEf?RO T:JP.RCS MFD~ANO, prom:.i':v~ inm.1- 
tncula.::on administrativa. sobre ei inmueble u')icado en Av. Ata 
C'dl. La ~:uita, m!lnicip!n de ,\rlacomulco, Méx., (fütrito d~ El 
(?ro de ~tdalgo, Mex .. rnrde y linda: norte: 8.30 m con Luis Mon- 
tlt'!I Gon2¿ilez; sur: 8.30 m C<'ll Carr. a San Juan de los Jarro~; (Av. 
~ta): oneatr: 2?.99 m . ccn Alfonso . Tcrres Mcdrano; ll<'nkntc: 
. -0.20 nl COll Lnr• Mnnl'.el s.1td:var ~finado}; superficie aproxima- 
da de: 249.7-1 m2. 

U <.:. :~;;i,:r::idor dio ~ntn~da <! la promoció» v ordenó su 
p~itL·:i.:·ún -~n OJ\< I::T•\ '1>F.L CiC)RJEkNO y periódico de ma- 
v-·r c·rr~~la~1m". por trC$ \'e.~e~ r!~ :re; cr. tres ,fíes, h.~cíér.úosc ~- 
~r :\ r:1. !~~ne~ :<e t·rcan ~··m dcrc-=h0 cc~;n¡Hrc:i:t·an a dducirlo ... 
F.! Oro de Hidalgo, Mé:\., a 8 de dic.emhr<:' de 1989.-Fl C. Re· 
,;í>trador. Lir. Eduardo Rnfat.>I \.'cla~.o R:imircz.-Rúhrica. 

446.-:2 8 y 13 febrew 

Exp. '19/939, Al F01'~0 TORRES MEDRANO, promueve 
inmatriculación adrnimstranva, sobre el inmueble ubicado en Av. 
Ata C:nl. Li Garita. municipio tic Atlacomulco, Méx.. distrito ele 
El Oro de 1 lidalgo, !\1.Sx., mide y lmda: norte: 11.20 m con Luis 
Monticl Gonzalcz, sur: l 1.56 m (·0>1; carretera a San Juan de los 
Jarros (Av. lita); oriente: 29.71) m con José Pastor; poniente: 29.99 
m con Pedro Torres Mcdrano: superftcie aproximada de: J.19.'i7 m?. 

El C. te~;i,tr.1d01 dio entrnua a la promoc.ón v ordenó s11 
publ.cnc iór, en CiAC'ET:\ DEL C·mJF.RNO y periódico e!~ rna- 
yor c.rculación por tres veces de tr es en tres óci~, haciéndoso S.'!· 
ber ;, 1¡t•;c1·~s se crean crn d~r:~hn comp irezcan a dl·ducir!e.- 
El Oro de Hidaloo, Méx., u 8 ele diciembre de 1989.-PI C R<:· 
gistrador, Lle. Eduardo R.af:icl Vt-1.asco Ramírcz.-Rúbrica. 

446. :!. 8 ~· 1J febrero 

Exp. 5.?9/988, CC!LFSTlXO AT.DANA RIVERA, promueve 
inrnatnculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Sta. 
Cruz f:!ombatevi. muntcípio de Atlacomu.co Méx .. distrito de El 
Oro de Hidalgo, Méx , mide y Imda: norte: 9.27 m con Ma. dei 
Carmen Yáñez Cárdenas, sur: 9.40 rn ron Juan Y<ÍIÍ<-"L Cárdenas, 
oriente: 1 t .75 m con Don.ito Re}~'.' Jiménez: poniente: 11.67 m 
con Patricta Yáñcz Cárdenas y privada familia Y áñez: superf'ici« 
¡•proxínrnda de: l09.25 m2. 

H C registrador «lio entrada :i la promoción y ordenó su 
pd.•lica, i\111 1:11 < ;ACF.TA DEL G0BlER1'10 y periódico ~·~ rna- 
) or cite t lación por tres veces de tres en lrl''.·: días, h;1cién<l·,:-·~ sa- 
ber a quienes se crean '"n derecho cn~1p 1··ezcan :1 dcducirlo.> · 
El Oro de Hidalgo, Méx .. a S ele diciembre de 1989.· lll C. R.:- 
t~istradcr, Lic. E<!uan~o Rafael Vl'l<"SCQ Ramírei:.-Rúbrirn. 

446.-2, 8 y l:l febrero 

E"P· 525í%9. LUIS SANC11[Z YA:'<EZ, promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la calle 18 de 
Ma17.o s/n., municipio de Atlacomutco. '.1·1éx., (ii,;trito de FI Oro 
de Hid:tlf'~. Méx., mide V linda: norte: rn 34 m con Natalia Olmos 
de Cid; sur: !i.84 m con hi ·:slo CiJ; oriente: 13.90 m con Prolon- 
gacíón J ~ de Marzo; poniente: 13.34 m con Eduardo Arias; super- 
Iici, curoximada: 13061 m2, construc. 120.00 m2 

E! C. rcnistrador <lir, entrada :; la promocon y ordenó su 
puluicncón .e·¡, (;AC[:T,\ [)El (j(IOJER:..ro '!. periódico de ma- 
\(•r ci;;.·>1bc1ón nor tres veces Je tres en tres úla~, haciéndose sa- 
bu a quicnc : i e crean cor? derecho cornp-irczcan a c'.,-durírl·'··· 
El Oro d·~ Hidalgo Méx .. a 8 de diciembre de l9S9.-·EI C Re· 
g;~trad(;r, Lic. E<lÍ1~do R.aflld Vclasrn R:unírei.--Rúbricn. 

446. ·-2. ~'. y 1 :l L-nrero 

Exp. SIS;989, ELlSE.0 GONZALEZ MARTIN~Z, promueve 
inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Ignacio de Loyola, municipio de Atlacomulco, Méx.. distrito de 
El º''' de Hidalgo, Méx., mide y linda: norte: 52.50 Y 38.00. m con 
Trinidad Gonzálcz y Petra Perez: sur: 12:.00 m con E11seb10 San- 
tos: orcntc: 48.0C m con Leonardo Ruiz; poniente: 32.00, 12.50 Y 
42.CC. m n.:; Jos~ Nieto Navarrcte: superficie aproximada de: . 
1-0'.>-00 Ha; 
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